
Secretaria de
Fina nzas y Administración
Gobierno de Baja Califurnia Sur

Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

SFyA/PROFI/S90412025

Asunto: Reporte pasivos contingentes

septiembre 2025.

LaPaz, Baja Califomia Sur, a 23 de octubre de 2025

"2025, Año del Cincuentenario de la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano."

L.C. Ricardo Verdugo Llanas.
Auditor Superior Del Estado de Baja California Sur.
Presente.

Hago referencia al artículo 64, fracció,n XXX, de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur; 4

fracción XX y 13, párrafo segundo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja

Califomia Sur; ambos reformados el27 de diciembre de 2022 en eI decreto No. 2899 del Boletín oficial No.

78 a efecto de que los Entes Públicos rindan de manera simultiinea y en la vía electrónica Ia Cuenta Pública

al Congreso del Estado y a la Auditoría Superior del Estado, en los formatos autorizados por ésta última y a

la presentación de los informes mensuales por medios electrónicos en los formatos correspondientes; para el

cumplimimto de los Lineamientos para la Integración y Presentación de la Cuenta Púbüca del Estado de

B.C.S, m específico el "Informe de Pasivos Contingentes".

a Periodo: Septiembre 2025 formato 0318_IPC "Informe de Pasivos Contingentes".

A1 respecto se informa que, actualmente existen diversos juicios de ¿rmparos en los que se controvierte el
artíct:7o 27 fracción Itr, numeral 22 incisos b) y c) de la Ley de Derechos y Productos en el Estado de Baja

Califomia Sur, relativo al cob¡o de deredros por servicios prestados por el Registro Público de la Propiedad,

en los que los Órganos ]urisüccionales han declarado inconstitucional dichos cobros, de los cuales los

contribuyentes solicitan la devolución del pago a lá autoridad más actualizaciones a través del ]uicio de

Amparo indirecto, para ello nos permitimos enüar la relación de los juicios que se encuentran actualmente

pendientes de sentencia, o bien se encuentran en vías de cumplimiento de pago:

Calle lsobel La Católico número 2l l0 entre Allende y Juárez, Plozo Colifornia, ülta, Colon¡a Perla, C.P. 23040. La Poz, Boja
12 5 50 24, mx/

Californio Sur, Tel.
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Colle lsabel La Católics número 21 10 entre Allende y Juárez, Plaza California, planta alta, C.P. 23040. La Poz, Baja California Sur, Tel,
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VIVA VISTA CARDONES,
S.A. P.I. DE C.V.

Representante legal:
Everardo Mauro Villalbazo

GonzáIez.

fi277,205.33
Ampara y

protege

Pago para el 15 de octubre de

2025, por la cantidad de

$188,23L.13.

87312024

J2 DE

DISTRITO

HOMETAINER CAPITAL

HOUSING, S.A. DE C.V.

Representante legal:

Daniel López Ramos

$20,582.00 Ampara y

protege Pago para el 15 de octubre de

2025, por la cantidad de

fi20,296.66

94712024

J1 DE

DISTRITO

31712025

J1 DE

DISTRITO

IULIE ELIZABETH

SILVENNOINEN

Representantes legales:

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$20,1"36.00

AMPARA Y

PROTEGE
Se presentó recurso de revisión

46012025

I2 DE

DISTRITO

MARK KEVIN ZASTROW

Representantes legales:

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$19,099.00

AMPARA Y

PROTEGE

Pendiente que la DPyCP remita

suficiencia presupuestal

2924 ROSEBERY

HOLDINGS INC
Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$393,683
AMPARA Y

PROTEGE

Pendiente cause ejecutoria, fue

pagado el 15 de octubre,

s7412025

12 DE

DISTRITO

VINCENT DUANE PERRY

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada
Rivera

$107,173.00 AMPARA Y

PROTEGE

Se informó pago, pendiente que

cause ejecutoria

63612025

13 DE

DISTRITO

60612025

12 DE

DISTRITO

SCOTT LEE SHUBIN

Eduardo Lopez Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$31,446.00

AMPARA Y

PROTEGE

Se informópago, pendiente que

cause ejecutoria

72712ü2s

11 DE

DISTRITO

MIGUEL ANGEL PULIDO

ESPEIEL $13,911.00 Pendiente Pendiente

7841202s ROBERT IEFREY HUNT $53,325.00 Ampara y Pendiente que la DPyCP remita

NO. DE

IUICIO

IMPORTE

HISTÓRICO
BENEFICIARIO OBSERVACIONES

12 5 50 24, https://finanzos.bcs.gob.mx/

FECHAS DE

CONVENIO
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13 DE

DISTRITO

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

protege suficiencia presupuestal

7Tl2A2s

12 DE

DISTRITO

CHRISTOPHER ANDREW

SKALEY

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

fi22,974.67

Ampara y

protege

Se presentó suficiencia

presupuestal a pagar el30 de

octubre de 2025

78612025

J3 DE

DISTRITO

IERRY EDWARD

CHTLDRESS

Eduardo L6pez Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

fi29,299.46

Ampara y

protege

Se presentó suficiencia

presupuestal a pagar el30 de

octubre de 2025

78512A25

I3 DE

DISTRITO

REED ROBERT EVANS

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$32,139.00

Ampara y

protege

Pendiente que la DPyCP remita

suficiencia presupuestal

75012A25

11 DE

DISTRITO

DARK HORSE

DEVELOPMENT GROUP

Gerardo Martínez Díaz

$158,666.02
Ampara y

protege

Se informó cumplimiento,

pendiente que cause ejecutoria

78512025

I2 DE

DISTRITO

CABO RHC 706

Femando Molina lzabal,

Angel Leobardo Cazares,

Iván Manzanares Laaiza

$636,038.00 Pend.iente
Pendiente

7871202s

J1 DE

DISTRITO

ORTZABA LLC

Femando Molina Izabal,

Angel Leobardo Cazares,

Iván Manzanares Loaiza

't'030,687.86

Ampara y

protege

Día de pago Monto

30 de septiembre fi257,677.98

30 de octubre fi257,671.96

30 de noviembre fi257,671.96

L5 de diciembre §257,671..96

Total $1'030,687.86

89912025

J2 DE

DISTRITO

CHRISTOPHER SCOTT

PENNEY

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$83,601.00

Ampara y

protege

Pendiente que la DPyCP remita

suficiencia presupuestal

89712025

12 DE

CHRISTOPHER MICHAEL
ROPER

Eduardo López Ramos,

$17,896.00
Ampara y

protege
Pendiente que cause ejecutoria

/
cotte tsdbet Lo cqtoticq número 2110 ente Nten"trir;í;:,trr3{:fr:?::::f ottq. cotoniq Perto, crP/¿96. Lo Poz, Boio cot¡forn¡o sur, ret.
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Calle lsobel Lq Cotólica número 21 10 entre Allende y Juárez, Plazo Californio, plonta olta, Colonia
12 5 50 24, https:/lfinanzas.bcs.gob.mxl

DISTRITO Leopoldo Esteban Paullada
Rivera

Ampara y

protege
Pendiente cause estado

89812A2s

J2 DE

DISTRITO

DENISE MARIE YUUNG

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$17,949.00

IILL KATHERYN

BERGGAN

Eduardo L6pez Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$30,911.00

Ampara y

protege
Pendiente

e0012025

12DE
DISTRITO

Ampara y

protege

Pago a realizarse el30 de octubre

2025.

MICHAEL ROBERT

DRAPER

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$1Zoss.4091,U2025

11 DE

DISTRITO

§40,433.97

Ampara y

protege

Pago a realizarse el L5 de

noviembre 2025.

91012025

11 DE

DISTRITO

PIERRE NICOLAS FAY

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$18,718.00

Ampara y

protege

Pago a realizarse el L5 de octubre

de 2025, fue informado

cumplimiento, pendiente cause

estado

97212025

11 DE

DISTRITO

REA DENISE IARRAT
Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$30,416.36

Ampara y

protege

Pago a realizarse el 1"5 de octubre

de2025, fue informado

cumplimiento, pendiente cause

estado

97312025

11 DE

DISTRITO

SANDRA MARIA GARCIA

Eduardo L6pez Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

Ampara y

protege

Pendiente que la DPyCP remita

suficiencia presupuestal

96s1202s

J3 DE

DISTRITO

RUSSELL KEITH SORN

KEAR

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$36,434.00

$41,01L.65

Ampara y

protege

Pendiente que [a DPyCP remita

suficiencia presupuestal

9661202s

I3 DE

DISTRITO

VINCENT BRETT

STEWART

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

DANIELA MALDONADO
ENRIQUEZ

$1,7,308.00
Pendiente

I

Pendientel-
9081202s

P. 23040. La Paz, Boja Colifornia Sur, Tel.
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Colle Isabel La Católica número 211A ente Allende y Juárez, Plazo California, planto alta,

12 DE

DISTRITO Alfredo Zamora Flores

707012025

12 DE

DISTRITO

HAETHER ELIZABETH

PRATT

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

fi29,451,.00

Ampara y

protege
Pendiente

1.0LLl2D2s

12 DE

DISTRITO

CURTIS WELLS DEWEY

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$90,237,00

Ampara y

protege
Pendiente

1,8912025

12 DE

DISTRITO

MARIA MAGDALENA
NAVA MARTINEZ

SE

DESCONOCE Ampara y

protege

Se solicitó información a Ia

Dirección General de Ingresos

para iniciar trámites

correspondientes

1.4s312024

12 DE

DISTRITO

IOSE IUAN CERVANTES

MARTINEZ

fi6,560.79

Ampara y

protege

Propuesta de pago para el30 de

septiembre de 2025,

107312025

J3 DE

DISTRITO

EMERY ANN LEE CRONE

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$39,546.00 Ampara y

protege

Pendiente que la DPyCP remita

suficiencia presupuestal

10721202s

I3 DE

DISTRITO

MICHAEL LEE MAXWELL
Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

$60,354.00
Pendiente Pendiente

1"'t071202s

13 DE

DISTRITO

IOSÉ MARIA CISNEROS

PADILLA
$4,708.00

Pendiente Pendiente

Fecha de pago Cantidad

30 de octubre §257,620.59

30 de

noviembre
fi257,620.57

15 de

diciembre
fi257,620.57

108U2025

1DE

DISTRITO

WM FAMILY CABO

HOLDINGS LLC
$1,030,482.30

Ampara y

protege

Suficiencia sujeta de actualización

del presupuesto de egresos2026,

12 5 50 24, hftps:/lfinanzas.bcs.gob.mxl
PP4A. La Paz, Bajo California Sur, Tel.
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por parte del H. Congreso de1

Estado de BCS.

30 de enero

2026
#257,62A.57

Ampara y

protege

Se autorizó suficiencia

presupuestal para el30 de octubre

de 2025

SAHORI ANALIT
MARTINEZ MONTES

favier Alberto Calvillo

Aguirre

§7,812.2511,321202s

1DE

DISTRITO

pendiente

pendiente pendiente

PRIME ESTATE OF CABO,

S.A. DE C.V.

103412025

2DE
DISTRITO

Pendiente que la DPyCP remita

suficiencia presupuestal

$37,168.28
Ampara y

protege

11831202s

1DE

DISTRITO

LEONARDO IULIAN DE LA
GARZA GARCIA

Pendiente que la DPyCP remita

suficiencia presupuestal

$169,189.00

Ampara y

protege

12161202s LAURA LEE MILLER

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

pendiente

pendiente pendiente

L22412025

2DE

DISTRITO

ELDO 105 LLC

pendiente

pendiente pendiente

126012A25

3DE

DISTRITO

THE SHANTHI ECKER

TRUT

Pendiente que cause ejecutoria

NICHOLAS PETER IACOB
GOTINSKY

$35,433.00
Ampara y

protege

t31,312025

1DE

DISTRITO

$41,753.00
Ampara y

protege
Pendiente que cause ejecutoria

131212025

1DE

DISTRITO

KERRY LYNN PELLOW

Ampara y

protege
Pendiente que cause ejecutoria

DOUGLAS KURT IARDINE §47,975.0A731,512025

1DE

DISTRITO

$19,850.00

I

Ampara y

protege
Pendiente que cause ejecutoria

1,31.41202s

1DE

DISTRITO

MICHAEL ANDREW

LOUGHLIN

12 5 50 24, https:llfinanzas.bcs.gob.mxl
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Asimismq nos permitimos informar que, esta representación tiene conocimiento de los siguientes Juicios de

Amparo Indirectos y |uicios labores, de los cuales los Juzgados de Distrito y Tribunal Burocrático, vincula a
la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobiemo del Estado, para que realice los pagos respectivos,

derivado de laudos, en conha de diversas dependencias adscritas al Gobiemo del Estado, de conformidad
con 1o establecido en el artículo 22 fracción XVI de la t,ey Orgánica de la Administración Pública del

Gobiemo del Estado de Baja Califomia Sur.

Para ello, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, con oficio No. SEP/UAJ/1183120?5 de
fedm 06 de octubre de 2I,25,1a Jefa de la Unidad de azuntos jurídicos de la Secretaría de Educación Pública

en Baja Califomia Sur, tuvo a bien remitimos la base de datos d ellos expedientes que a la fedra 01 de

ocfubre de 2025, cuentan con laudo y se encuenhan pendientes de pago, resolución de incidentes,

actualización de canüdades o que estiín en tr¿ímite en el Departamento de Recursos Financie¡os de dicha

dependencia.

Asimismo, informan que, las cantidades informadas en los expedientes, son importes estimados a pagar en

virtud de que, el pago deriva del lapso de tiempo en que se hagan los trámites de pago, y este mismo se

efectúe, generando actualizaciones por las cantidades que se van acumulando hasta por dar concluido los

asuntos; para mayor referencia se ilustran a conünuación:

LABORAL

NO. EXPHDIENTE PARTES AUTORIDAD IMPORTE
ESTIMADO

OBSERVACIONES

7 16512023
Abigail Gpe. Jerez

Camacho.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
311,742.79

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

2 075Í2023 Elsa Juliana Vite y O.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
90,780.00

Prestaciones reclamadas:
Pago de 4 meses

3 07012023
Arysa Mariela Murillo

Núñez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
ADMINISTRATIVO

Es un paraprocesal,
presentado por Ia Secretaría,

para notificar el aviso de

rescisión.

4 27212023
David Femando
Martínez Dibene

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

ADMINISTRATIVO
Prestaciones reclamadas :

pago del SA& RCV y
FOVISSSTE.

ÉlsabelLaCatólicanúmero2110entreAllende,,ii,{;i,!í,,,i:!!;;;;l:,:ffi,!.il;,,ir1,,,,,W

La Paz, Bajo California Sur, TeL
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5 28812023
Jesus Antonio Abaroa

Palacios

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

ADMINISTRATIVO
Prestaciones reclamadas:

pago del SAR, RCV y
FOVISSSTE.

Colle lsobel La Católica número 2110 entre Allende yJuárez, Plaza California, planta alta,
t2 5 50 24, https:llfinanzas.bcs.gob.

Prestaciones reclamadas:
pago del SA& RCV y
FOVISSSTE.

Rosario Vega Martinez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
ADMINISTRATIVO6 28712023

239,647.24

Prestaciones reclamadas :

Reconocimiento y pago de
quinquenios

29312023
Martina Aguilar

Benzeman

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

7

NO
CUANTIFICADO

Prestaciones reclamadas: el

pago de 4 meses de salario
íntegro por concepto de

prestación post-iubilatoria.

18212023
Brenda Iazmín Solares

Perez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

I

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

APORTACIÓN
SEGURIDAD

SOCIAL

Prestaciones reclamadas:

pago del SAR, RCV y
FOVISSSTE.

I 21712023
Stefany Solis Escobar y

o,

Prestaciones reclamadas:
reconocimiento de

antigüedad laboral, pago
retroactivo de las cuotas de
seguridad social, pago del
SAR, RCV y FOVISSSTE.

Delia Gomez Zavala
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

APORTACIÓN
SEGURIDAD

SOCIAL
10 5612023

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

140,560.00
Prestaciones reclamadas:
Pago de quinquenios.

L1 26812023
Angel Cesar Ochoa

Godoy

Roberto Garcia
Delgado y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

APORTACIÓN
SEGLIRIDAD

SOCIAL

Prestaciones reclamadas:

pago del SA& RCV y
FOVISSSTE.

t2 21612023

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

APORTACIÓN
SEGURIDAD

SOCIAL

Prestaciones reclamadas: el

pago de 4 meses de salario
íntegro por concepto de

prestación post-jubilatoria y
el pago por concepto del
SAR.

13 22712023 Antonio Bareño Arce

29912023 Gerardo Geraldo Cota
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

APORTACIÓN
SEGURIDAD

SOCIAL

Prestaciones reclamadas:

pago del SAR, RCV y
FOVISSSTE.

1.4

15 1,8912023
Juan Diego Solis

Herrera
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
112,535.88

I t

Prestaciones reclamadas:
Diferencias de pago de

quinquenios, diferencia de

pago de aguinaldo, pago de 4

meses de salario íntegro por
concepto de prestación post-
jubilatoria.

Perla, C.P. 8A40. La Poz, Boja California Sur, Tel.

I
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27412A23
Rosalina Higuera

Baeza
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO

Prestaciones reclamadas:

pago del SAR, RCV y
FOVISSSTE.

Calle lsabel La Católico número 21 10 entre Allende y Juúrez, Plazo California, plonta olta,

17 07712023
Yessica Manzon

Hemandez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
257,618.96

Prestaciones reclamadas :

nulidad del convenio 83/2019

y pago de 4 meses de salario
íntegro por concepto de
prestación post-iubilatoria.

18 29812023
Willians Israel

Aguillon Sanchez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

Prestaciones reclamadas:
nulidad del convenio
17012079 y pago de 4 meses

de salario íntegro por
concepto de prestación post-

iubilatoria.

L9 2212021}'l-I Elena Garcia Garcia
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO

Actos reclamados: pretensión
de dar por terminadas las

funciones del quejoso

20 1,8s12023
Omar Andony Lopez

Montaño
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
1."1.8,227.00

Prestaciones reclamadas:
Diferencias de pago de

quinquenios, diferencia de

pago de aguinaldo, nulidad
de convenio24O17079 y paga
de 4 meses de salario íntegro
por concepto de prestación
post-jubilatoria.

21. 16212023
Alejandra Fausto

Talamantes
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
242,61.8.37

Prestaciones reclamadas:
Diferencias de pago de
quinquenios, diferencia de
pago de aguinaldo y pago de
4 meses de salario íntegro por
concepto de prestación post-

iubilatoria.

7'.' 20512024 Igor Flores Azcarrea
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO

Prestaciones reclamadas:
pago del SAR, RCV y
FOVISSSTE.

23 221202t },f-r Elena Garcia Garcia
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

APORTACIÓN
SEGURIDAD

SOCIAL

Prestaciones reclamadas :

cálculo de aportaciones
patronales, cálculo del
sistema de ahorro para el
retiro.

24 31212023
Ingo Iván Castro

Aviles y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

Prestaciones reclamadas:
Diferencias de pago de
quinquenios, diferencia de

pago de aguinaldo, nulidad
convenio 08612A19 y pago de
4 meses de salario íntegro por

$ 120,920.00 Y
APORTACIÓN
SEGURIDAD

SOCIAL

12 5 5A 24, https:llfinanzas.bcs.gob.

j01!0. Lo Paz, Bajo Colifornio Sur, Tel.
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Gobierno de Baja Callfornia Sur

Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fisca!

SFyA/?ROFI/590 412025

concepto de prestación post-
jubilatoria.

Calle lsohel Lo Cotólica número 2110 entre Allende y Juúrez, Plazo Californio, planta alta, Perla, C,P.23040. Lo Paz, Bojo Colifornio Sur, Tel.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

142,334.72

Prestaciones reclamadas: el
pago de 4 meses de salario
íntegro por concepto de
prestación post-iubilatoria.

25 33712023
Martha Alicia Villegas

Garcia.

Carlos Vicente Perez

Hale.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

ADMINISTRATIVO
Actos Reclamados: Derecho

de petición.
26 31,4Í2023

ADMINISTRATIVO
Actos Reclamados: Deredro
de petición.

181"12023
Zulivan Marquez

Salazar
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
27

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

ADMINISTRATIVO
Actos reclamados: no
tramitación del recurso de

reconsideración
28 76712023

Florentina Mendoza
Bautista

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

26,270.00

Prestaciones reclamadas:
Pago de quinquenios y
diferencia de aguinaldo, pago

de quinquenios y aguinaldo
de conformidad con la Ley de

los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado y
Municipios de Baja California
Sur

29 rc012a23
Hilda Leticia
Villanueva

Ruth Saraheni Catro
Murillo

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

97,879.40

Prestaciones reclamadas:
Diferencias de pago de

quinquenios, diferencia de

pago de aguinaldo y pago de

4 meses de salario íntegro por
concepto de prestación post-

iubilatoria.

30 1"6U20?3

31312023
fesus Gerardo Higuera

Gonzalez.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
82,625.92

Prestaciones reclamadas:
Diferencias de pago de
quinquenios, diferencia de

pago de aguinaldo y pago de
4 meses de salario Íntegro por
concepto de prestación post-
jubilatoria.

31

17712023
Daniel Ignacio Ojeda

Morales
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

POCIAL

APORTACIÓN
SECURIDAD

Prestaciones reclamadas:
Pago cuotas Fondo de Retiro
de los Trabajadores de la
Secretaría de Educación

32

1255024,

10



Secretaría de
Finanzas y Ad ministración
Cobíernode Baja Calitornia 5ur

Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

SFyA/PROFI/Se0412025

Púbiica (FORTE)

Calle lsobel Lo Católica número 2110 entre Allende y Juárez, Ploza Colifornio, planta olto, P. 2i040. Lo Paz, Bajo Californio Sur, Tel.

33 77812023
Diana Magdiel Silvia

Garcia

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

775,054.75 NIILIDAD DE CONVENIO

34 30s12023
Jose Luis Beltrán

Ramos
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
367,838.63

I.- Cuatro meses de salario
integrado. II.-

35 00912024 Andrea Lopez Morales
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
84,377.52

I.- Otorgamiento de una Base

en su empleo. II.- Pago del
concepto 13 compensación
del gobierno del Estado. IIL-
Tres rneses de indemnización
de la compensación. IV.-
Reconocimiento de la
antigüedad. V.- Pago por
concepto de diferencias de
quinquenios. VI.- Pago por
concepto de diferencia de

pago de aguinaldo. VII.-
Pago de las diferencias que se

sigan generando sobre

quinquenios.

36 30612023
Sergio Eduardo
Hirales Beltrán

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

268,766.00

I. Cuatro meses del sueldo
íntegro. IL- Pago por
concepto de diferencia de
quinquenios.

JI 31,812023
Cesar Rene Lopez

Lopez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
745,654.70

I.- Pago de 04 meses de

salario integrado. II.- Pago

por diferencias de

quinquenios. III.- Pago de la

cantidad que resulte por
concepto de Fondo de Retiro
para los Trabajadores.

38 3A312023
Jazmine Isabel Hirales

Lopez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
1,09,927.32

I.- Cuatro meses de salario
integrado.

39 3171?023
Angel Cristóbal
Rodríguez Perez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

152,218.50

I. Pago por concepto de 04

meses de salario. II.- Pago

por concepto de gratificación
por el quinto quinquenio
anterior a la jubilación.

l2 5 50 24, https:/lfinonzas.bcs.gob.mx/
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Secretaría de
Finanzas y Adrninistración
Gobíerno de Baja Callfornia Sur

Subsecretaría de Finanzas

ProcuradurÍa Fiscal

SFyAIPROFI/SeO41202s

40 31.512023
Iris Maribel Espino

Camacho

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

568,159.40

I. Reconocimiento y/o
declaración judicial del
derecho al pago mensual de
la prima quinquenal. II.-
Pago retroactivo por concepto
de pago de la prima

Calle lsabel Lo Cotólica número 21 10 entre Allende y Juorez, Plqzo Californio, plonta alta, C.P. 23040. Lo Poz, Bojo Californio Sur, Tel.

{ Lru rLl Lrtr

30712023
Mario Alberto Velarde

Yelazquez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
278,595.86

I.- Pago mensual por
concepto de prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal.
III.- Pago por la cantidad
acumulada de diferencias en
el pago de Ia prima
quinquenal durante todo el
proceso. IV.- Regularización
y/o nivelación en el pago de
Ia prima quinquenal
(concepto Q5)

41

42 33212023
Martina Aguilar

Benzeman
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
210,580.00

43 00812024
Maria de Ia Paz Pico

Martine
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
251,647.65

L Pago mensual de la prima
quinquenal por los años

laborados. IL- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante elúltimo año
laborado por el trabajador.
III.- Pago del acumulado de
diferencias en el pago de la
prima quinquenal durante
todo el proceso. IV.-
Regularización y/o nivelación
del pago de la prima
quinquenal.

44 3§12A23
Margarita Gonzalez

Navarro
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

vl-
328,227.48

,

L- Reconocimiento al pago
mensual de la prima
quinquenal por los años de

servicio prestados. IL- Pago

por concepto de diferencia en

el pago de Ia prima
quinquenal. I[.- Pago del
acumulado que se genere de
diferencias de la prima
quinquenal durante todo el

12 5 5A 24, https:llfinanzas.bcs.gob.mxl

t2



Secretaría de
Fina nzas y Admi nistración
Gobierno de Baja California Sur

SFyA/?ROFI/5e041202s

Colle lsabel La Católica número 2110 entre Allende y Juárez, Plozo Californio, plonta alto,

Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

proceso. IV.- Regularización
y/o nivelación del pago de
prima quinquenal.

P. fiA40. Lo Paz, Boja Californiq iur, Tel.

45 02312024

Rita Diana Mendez,
Nathanael Ojeda
Murillo, Zayma

Redención Rodríguez
Arias, Rosalba Aguilar
Hernandez, Cristina

Garcia Valdivia y
Alicia Alejandrina
Contreras Alvarez.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

1,80,677.05

L- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. III.- Pago por el
acumulado de diferencias en

el pago de la prima
quinquenal. IV.-
Regularización y/o nivelación
en el pago de la prima
quinquenal (concepto Q5).

46 1312024 Juana Martina Cota
Talamantes

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

RECONOCIMIENTO
DE ANTIGÜEONN

L- Reconocimiento de la
antigüedad laboral. II.- Pago

retroactivo de las cuotas de

seguridad social (ISSSTE).

III.- Pago retroactivo de las

aportaciones al sistema de

ahorro para el retiro. IV.-
Pago retroactivo de las

aportaciones al fondo de la v

47 34212023
Maria Yolanda Tirado

Solorio
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje"
284,527.70

I. Pago por concepto de

indemnización constitucional
de tres meses de salario. II.-
Pago correspondiente a

veinte días de salarios por
cada año de servicios. III.-
Pago por concepto de salarios
devengados. IV.- Pago por el
concepto de aguinaldo
correspondiente al año 2022.

VII.- Pago de aportaciones

omitidas al Instituto de

Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores

del Estado. VIII.-
Aportaciones relativas al

sistema de ahorro para el

retiro. IX.- Reconocimiento
de la antigüedad como

I2 5 50 24, hxps:llfinanzas.bcs.gob.mx/
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Secretaría de
Fina nzas y Admi nistración
Cobierno de Baja Callfornia Sur

§ubsecretaría de Finenzas

Procuradurla Fiscal

SFyA/?ROFI/59041202s

empleado.

Calle lsabel La Católico número 2110 entre Allende y Juorez, Plozo Californio, plonta olto,
12 5 50 24, https:l/finanzas.bcs.gob.

Perlo, C.P. 8A40. Lo Poz, Baja Colifornio Sur, Tel.

48 32612023
Maria Isabe1

Fernandez Carrazco.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
84,092.79

L-Pago por concepto de

diferencias de pago de
quinquenios. II.- Pago por
concepto de diferencia de

pago de aguinaldo. III.-
Condenar a las demandadas
a pagar las diferencias que se

sigan generando sobre

quinquenios. IV.- Pago de 1o

sucesivo la prestación de
quinquenios. V.- Condenar
al pago de las diferencias que

se sigan generado sobre

aguinaldos. VI.- Condenar a

seguir pagando lo sucesivo la
prestación de aguinaldo.

33812023 Fabian Velazquez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
PLAZA

I.- Nombramiento definitivo
por 15 horas en una plaza
federalizada. II.- Pago de
sueldos y prestaciones que el
trabajador está dejando de
percibir. III.- Pago y
actualización ante el Instituto
de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores

del Estado. IV.- Pago de
sueldos y prestaciones
devengados.

49

50 34312023

Alejandra Falcon Sosa

y Carlos Adres Falcon
Frías

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

l-
20,687.00

I.- Pago por concepto de
diferencias de pago de
quinquenios. II.- Pago por
concepto de diferencia de

pago de aguinaldo. IIL-
Pago de las diferencias que se

generen sobre quinquenios.
IV.- Pago de los sucesivo la
prestación de quinquenios.

L4



Secretaría de
Finanzas y Administración
Gobierno de Baja California Sur

SFyA/?ROFI/59041202s

Calle lsabel La Católicq número 2110 entre Allende y Juárez, Ploza Colifornio, planto olta,

12 5 50 24, https:llfinanzos.bcs.gab.

Subsecretaríe de Finanzas

Procuraduría Fiscal

V.- Pago de lo sucesivo la
prestaciones aguinaldo
conforme al artículo 41 de Ia
Ley Burocrática del Estado.

C.P. 23040. La Paz, Baja Californio Sur, Tel.

51 072/2024
Elizabeth Verduzco

Gonzalez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

PLAZA I.- Nulidad de nombramiento.

52 01912024
Ignacia Amaykema
Rivera Yelazquez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

598,078.00

L- Pago de cuatro meses de

salario integrado. II.- Pago

por concepto de diferencia de

quinquenios. IIL- Pago por
concepto del dos por ciento
del salario SAR, y cinco por
ciento a VIVIENDA. IV.-
Pago de Ia cantidad que
resulte por el ajuste al
calendario correspondiente aI

periodo del01 de Enero del
2021. al31 de diciembre del
2021.. VII.- Pago de la
cantidad que resulte por
virtud del faltante que
aparece en el Fondo de
Ahorro para los Trabajadores
de Ia Educación (FORTE).

53 2212024 Jesus salvador
Gerardo Orduño

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

54 18612023
Eva Betsabé Diaz

Nieves
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

I"- Pago mensual de la prima
quinquenal. IL- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de Ia prima quinquenal.
III.- Pago del acumulado de
diferencias de Ia prima
quinquenal. IV.-
Regularización y/o nivelación
en el pago de la prima
quinquenal concepto Q4

15

713,645.00

\-+F



Secretaría de
Suhsecretarfa de Finanzas

Procuraduría Fiscal
Finanzas y Administración
cobierno de Baja California Sur

SFyA/PROFI/Se0 412025

55 2912A24 Socorro Zavala Ruiz
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
33,6'1.6.3?

I.- Pago por concepto de

diferencias de pago de

quinquenios. II.- Pago por
concepto de diferencia de

pago de aguinaldo. III.-
Pago de las diferencias que se

generen sobre quinquenios.
IV.- Pago de los sucesivo la

prestación de quinquenios.
V.- Pago de Ia diferencia que

se genere por concepto de
aguinaldos pagados

parcialmente. VI.- Pago de
los subsecuente la prestación
de

Colle lsobel Lo Cotólico número2110 entre Nlende yludrez, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, Colonio Pe d, CP.23U0. Lo Poz, Bo¡o Col¡fornio Sur,Tel.
12 5 50 24, hwrünonzos.bcsngob.mxl

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

RECONOCIMIENTO
DE ANTIGÜTN¿N

L- Reconocimiento de la
antigüedad laboral. II.- Pago

retroactivo de las cuotas de
seguridad social (ISSSTE).

III.- Pago retroactivo de las

aportaciones al sistema de
ahorro para el retiro. IV.-
Pago retroactivo de las

aportaciones al fondo de la

vivienda.

56 003120?4
David Rodríguez

Cutierrez

I.- Pago de diferencias de
quinquenios. II.- Pago por
diferencia de aguinaldo.

32712023
Manuel Hemandez

Escalera

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

121,007.0057

PLAZA

I.- Otorgamiento y
Basificación definitiva. II.-
Reconocimiento de

antigüedad. III.-
Reconocimiento del cargo de

contralora escolar. IV.- Pago

correspondiente a un
contralor escolar y eI

retroactivo del salario por los
años trabaiados.

58 34412023
Evelia Estrada

Calderon
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

16



Secreta ría de
Finanzas y Administración SubsecretarÍa de Finanzas

Procuraduría FiscalGobierno de Baja California Sur

SFyA/?ROFI/59041202s

59 00212024
Mariano Asunción
Gutierrez Mendoza.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

PLAZA

I.- Reconocimiento judicial
para ejercer la función de

Asesor Técnico Pedagógico.
II.- Reinstalación en el puesto
de Asesor Técnico
Pedagógico. III.-
Reinstalación en el mismo
puesto y función que venía
desempeñando. IV.- Pago de
los sueldos y prestaciones

que la actora está dejando de
percibir. V.- Pago de los
daños ocasionados a la
actora. VI.- Pago del
acumulado que se genere

desde la presentación de la

demanda y hasta que se

resuelva.

/"*e tsabet La catótica número 2110 entre A,ende vruá'í;{!iir?!!i,íii,i;rlr!1f,,!|ii;. C.P. 23040. La Paz, Baja Colifornio Sur, Tel.

60 30412023
Francisco Javier
Zúñiga Ojeda

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

PLAZA

L Reconocimiento judicial de
un nombramiento definitivo
en una plaza federalizada.
II.- Entrega de un
nombramiento definitivo en
una plaza federalizada. III.-
Asignación de una plaza
federalizada como
supervisor/inspector. IV.-
Asignación de una
adscripción dentro del lugar
de residencia del actor. V.-
Pago de las diferencias
sueldos y prestaciones
económicas. VI. Pago y
actualización ante el Instituto
de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores
del Estado.

mx/
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Secretaría de
Fi na nzas y Ad ministración
Gobierno de Baja California Sur

SFyA/PROFI/Se0 412025

Subsecretaría de Finanzas

Procuradurfa Fiscal

6L 241202+

Reyna Marisma
Beltrán Ruiz, Hemán

Francisco Romero
Aguilar, Nadia Susana

Navia Coronado, Elida
Guadalupe lopez
Ojeda y Gabriela

Martinez Del Toro.

Tribunal de Conciliación
REINSTALACIÓN

I. Reinstalación. II.- Pago de

salarios caídos. III.-
Vacaciones y prima nacional.
IV.- Vacaciones
proporcionales y prima
vacacional proporcional. V.-
Aguinaldo consistente en el
pago de 40 días de salario
diario. YI.- Aguinaldo
proporcional. VII.-
Regularización en las

aportaciones y
actualizaciones ante el ISSSTE

YFOVISSSTE. VIII.-
Aportaciones al sistema de
ahorro para el retiro. IX.-
Nulidad de cualquier
documento que contenga
renuncia voluntaria, finiquito
por renuncia voluntaria o

renuncia a los derechos
adquiridos por el trabajador.
X.- Reconocimiento de que el

suscrito fue discriminado en

su trabajo por exigir el pago
de mi salario en tiempo y
forma.

y Arbitraje

Colle lsabel La Católica número 21 1A entre Allende y Juúrez, Plaza California, pldnto olta, Perla, C.P. 23040. La Paz, Baja California Sur, Tel.

18

Omar Meza Arvizu,
Raul aguilar Arce,
Humberto Castillo
Reyes y Perla fanett
Tiscañedo Alvarez.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

62 2512024

Maria del Carmen
Carlos Garcia

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

23,425.72

I.- Nombramiento definitivo
en una plaza federalizada.
II.- Asignación definitiva en

eI Cenko de Atención Infantil
número 2, de clave de centro

03DDI0002F. III.- Pago de
sueldos y prestaciones que ha
dejado de percibir la
trabajadora. IV.- Pago y
actualización ante el Instituto
de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores

del Estado.

63 00512024

l2 5 50 24, https://finonzas.bcs.gab.mx/



Secretaría de
Finanzas y Administración
Gobiernode Eqia Californla Sur

Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

SFyA/PROFI/S9O 412025

64 01,412024
Esther Carreño

Fregoso
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

RECONOCIMIENTO
DE ANTICÜENAP

Y PLAZALT

I.- Reconocimiento de

antigüedad. II.-
Reconocimiento y tramite de
categoría especial a la
jubilación acuerdo 2000. ilI.-
Reconocimiento de pensión
por retiro por edad y tiempo
de servicio.

lsabel Lo Cotolica número 2110 entre Allende y Juárez, Plaza Californio, planto Perlo, C.P. 2i040. Lo Pü2, Bajo California Sur, Tel.

mx/

65 ts12024
Mayra Alicia Zamudio

Gorozave
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
L- Pago de quinquenios.

56 33s12023
Mirna Eliza Mazón

Montaño
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
88,206.00

I.- Pago por concepto de

diferencias de pago de

quinquenios. II.- Pago por
concepto de diferencia de

pago quinquenios de

aguinaldo.

67 a78ft024
Maria Elena Mendoza

Ortiz.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
200,320.56

I.- Reconocimiento y
determinación que
corresponde a cuatro meses

del sueldo íntegro que

percibió por sus servicios
prestados al sistema
educativo estatal. II.- Pago

correspondiente a cuatro
meses del sueldo íntegro que
la parte actora estaba

percibiendo por sus servicios
prestados al sistema
educativo estatal.

68 07612024
Carmen Alicia Puppo

Fernandez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

PLAZA,
APORTACIÓIrI »E

SEGURIDAD
SOCIAL

I.- El entero por conducto del
ISSSTE de las aportaciones
patronales. II.- EI entero, por
conducto del ISSSTE de los

intereses moratorios de todas
las aportaciones patronales
del SAR ISSTE 1992 omitidas.
IIL- Pago de daños y
perjuicios, consistente en los

intereses y dividendos. IV.-
El entero por conducto del
ISSSTE a FOVISSSTE de las

cuotas patronales. V.- Pago

de daños y perjuicios
consistente en los intereses y
dividendos que se dejaron de

ganar por la omisión en eI

l2 5 50 24, hftps:llfinanzas.
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Secretaría de
Fina nzas y Ad m inistración
Gobierno de Baja California Sur

Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

SFyA/?ROFI/590412025

entero aI ISSSTE de las

aportaciones patronales
omitidas.

Colle lsabel Lq Cstólics número 2110 entre Allende yJuárez, Plaza California, plonta olte, C, Perlo, C.P. 23040. Lo Paz, Bajo Californio Sur, Tel.

291,12023
Rosa Angela Perez

0rozco
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
RECONOCIMIENTO

ANTIGÜEDAD

I.- Reconocimiento de Ia

antigüedad. II.- Pago de 1o

retroactivo de las cuotas de
seguridad social. I[.- Pago

de lo retroacüvo de las

aportaciones aI sistema de
ahorro para el retiro. IV.-
Pago de lo retroactivo de las

aportaciones al fondo de la
vivienda.

69

32012023
Victoria Toyes

Sanchez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

33,6'1,6.32

I.- Pago por concepto de
prima quinquenal. II.- Pago

de la cuotas y aportaciones
correspondientes a Ias

diferencias en el pago de la
prima quinquenal. III.-
Aportaciones de seguridad
social. IV.- Pago de intereses
generados. V.-
Reconocimiento y declaración
judicial ante el ISSSTE. VI.-
Registro de sueldo y
prestaciones cotizables para
efectos del derecho de

Seguridad Social.

70

77 31U2023 Jesus SalvadorTorres
Villa

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

PLAZA

I

L- Reconocimiento judicial de
que la actora ha laborado.
II.- Reconocimiento judicial
de que Ia plaza vacante sin
titular catalogada como
compensada adicional. III.-
Asignación de plaza de base

definitiva. IV.- Nivelación
salarial, pagando todas y
cada una de las prestaciones
económicas.

12 5 50 24, Ítttps:llfinonzas.bcs.gob.mx/

20



Secretaría de
Finanzas y Administración
Gobierno de Baja California Sur

Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

SFyA/PROFI/S904202s

72 341,12023
Carlos Antonio

Navarro Higuera.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
18,772.94

I.- Pago por concepto de
diferencia en el pago de

quinquenios. IL- Pago de la
cantidad que se siga
generando por concepto de

diferencia en el pago de

lsabel La Católica número 211A entre Allende y Juárez, Plazo Califarnio, planta C.P. 23040. Lo Paz, Baja Californio $ur, Tel,

4 Lrrr rl.l LrEr I

73 0061?024
Angel Eduardo

Miranda Mendoza
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
1,232,384,52

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de Ia prima quinquenal
durante el último año

laborado. III.- Pago del
acumulado de diferencias en
el pago de la prima
quinquenal. IV.-
Regularización y/o nivelación
de la prima quinquenal

74 00712024
Sandra Saldivar

Aguilar
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
288,301..44

L- Pago mensual de Ia prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
Iaborado. III.- Pago del
acumulado de diferencias en

el pago de Ia prima
quinquenal. IV.-
Regularización y/o nivelación
en el pago de Ia prima
quinquenal.

75 3412024
Anuar Karim Chequer

Ramirez

I.- Pago mensual de Ia prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
Iaborado. III.- Pago del
acumulado de diferencias en

el pago de la prima
quinquenal. IV.-
Regularización y/o nivelación
del pago de prima
quinquenal (concepto Q4)

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

660,082.08

12 5 5A 24, https:l/finanzos.bcs.gob.mxl
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76 00412024
Ana SarahiGonzalez

Espinoza
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
356,781.96

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. III.- Pago del
acumulado de diferencias en
el pago de la prima
quinquenal. IV.-
Regularización y/o nivelación
de la prima quinquenal

Colle Eobel Lo Cdtól¡co número 2110 entre Nlende yluáru, Plozo Cdlifomio, plonto ofto, Colonio Perlo, CP, 23040. Lo Poz, Bojo Col¡fornlo Sur, Tel.
1 2 5 50 24 hwrfrnonzos.bcs€ob.mx/

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

37,032.60

I"- Pago por concepto de

diferencias de pago de

quinquenios. II.- Pago por
concepto de diferencia de
pago de aguinaldo. III.-
Pago por concepto de

diferencias de pago de

aguinaldo proporcional. IV.-
Expedición de una nueva
hoja única de servicios. V.-
Cotización retroactiva al
ISSSTE con el monto correcto
de los quinquenios.

77 07712024
Elizabeth Rivera

Alvarez.

03812024 Nashbiy Rodarte Arce.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
15,212.1.5

I.- Pago por concepto de
diferencias acumuladas por
motivo de una incorrecta

aplicación del pago de tres
salarios mínimos mensuales.
IL- Pago por eI concepto de

diferencias acumuladas por
motivo de una incorrecta
aplicación del pago de

salarios mínimos mensuales.
III.- Pago por concepto de

diferencias acumuladas. tV.-
Pago por acumulado de

aguinaldos. V.- Ajuste
correcto del salario.

78
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Margarita de Jesus
Hernandez Cruz

Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

900,570.06

I.- Reinstalación. IL-
Reconocimiento de

antigüedad a partir del01 de

septiembre de 1998. III.-
Reconocimiento de base. IV.-
Pago de los salarios caídos.

V.- Aportaciones que resulten
y que se acumulen
subsecuentemente que deban

enterar ante el Instituto de

Seguridad Social y Servicios
Sociales del Estado. VI.-
Pago por concepto de

vacaciones proporcionales.
VIL- Pago por concepto de
aguinaldos proporcional.
Vm.- Pago por concepto de

520 horas extras laborales.
IX.- Pago por Ia cantidad que
resulte y se acumule
subsecuentemente por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, prima vacacional

y todas las prestaciones que

marcan las condiciones de
Trabajo Vigente. X.- La
nulidad, invalidez, falsedad y
vicio del contenido del escrito

de fecha 15 de marzo de2027.

XI.- Pago por concepto de tres

meses de salario como
Lrdemnización
Constitucional, en virtud de
despido injustificado. XII.-
Pago por concepto de 20 días

por cada año de servicios

Colonio Perlo, C.P. 2i040, Lq Poz, Eaja California Sur, Tel.

79 04812024

Calle lsabel Lo Católica número 21 10 entre Allende y Juárez, Plaza California,

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

23

80 03912A24
Fátima Senensi

Murillo Geraldo
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
PLAZA

I.- Base sindicalizada. II.-
Reconocimiento del centro de
trabajo.

81 0401?074 Johana Lizeth Escojido
Reyes

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

237,905.62

I.- Pago de todos los salarios
caídos. II.-Reinstalación.

III.- Pago de los salarios que

hasta la fecha se adeudan.
IV.- Pago de todas las

deducciones hechas con

anterioridad. V.- Pago de

12 5 50 24,
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todos los gastos de mudanza.

Calle lsabel Lo Católico número 2110 entre Allende y Juárez, Plazo California, plonta olta,
l2 5 50 24, https:llfinanzas.bcs.gob.

C.P. 23040. La Paz, Baja Colifornia Sur, Tel.

82 05012024
Victor Alonso Urbina

Rodríguez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
1,6,534.45

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de pago de la prima
quinquenal durante el último
año laborado por el

trabajador. III.- Pago por
concepto que se siga
acumulando de la prima
quinquenal. IV.-
Regularización y/o nivelación
del pago de prima
quinquenal (Concepto Q1).
V.- Aportaciones de

seguridad social.

83 091207718
Chavez Blancarte

Antonio
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
533,764.52

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en eI

pago de la prima quinquenal.
IIL- Pago que se siga
acumulando por el pago de Ia
prima quinquenal. IV.-
Re gularización y/o nivelación
de la prima vacacional
(concepto Q5)

84 06412024

Pedro Antonio Ceseña

Marquez Lizeth

Jaqueline Molina
Salas.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

41.

I.- Nombramiento definitivo
de una plaza con la función
de supervisora de educación
especial. II.- Reinstalación en
el puesto y función como
supervisora de educación
especial. III.-Nivelación
Salarial. IV.- Quinquenios y
Aguinaldos. V.- Pago de Ias

diferencias de sueldos y
prestaciones económicas.
VI.- Pago de diferencias
salariales del último año
laborado. VL- Pago de las
diferencias salariales que se

acumulen durante Ia

tramitación del juicio. VIII.-
Inscripción de la actora ante

24



Secretaría de
Finanzas y Administración Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría FiscalGohierno de Baja California Sur

SFyA/?ROFI/590412a2s

el instituto de seguridad y
servicios sociales de los
trabajadores del Estado. IX.-
Entero a las arcas del Instituto
de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores

del Estado, de las cuotas y
aportaciones de Seguridad

Social.

lsobel La Cotólica número 21 10 entre Allende y Juárez, Plazo California, alta, Colonia Perla, C.P. 2i04A. Lo Poz, Boia California Sur, Tel.

85 05512024
Ana Maria Higuera

Amador
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
635,915.08

I.- Prima quinquenal. IL-
Pago de Ia cantidad
acumulada de diferencias en

el pago de prima quinquenal.
III.- Regularización y/o
nivelación en el pago
quinquenal (concepto Q5).
IV.- Aportaciones de
seguridad social.

86 8212024

Ana Mayra Narron
Barrera,Nirvana Flores

Real, Maritza Garcia
Zamudio, Renato Cota

Manriquez, Edna
Rosalina Higuera

Alarcón, Alejandra
Alonso Amador y Jose
Martin Olmos Ceseña.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

L03,771,.40

I.- Reconocimiento del
derecho al pago mensual de
la prima quinquenal por los

años de servicio prestados.
II.- Pago de la cantidad que se

siga acumulando de
diferencias en el pago de la
prima quinquenal, durante
todo el proceso hasta el total
de liquidación. IV.-
Regularización o nivelación
en el pago de la prima
quinquenal (Concepto Q4)

12 5 50 24, https:llfinonzas.bcs.gob.mxl
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3312024
Jose Daniel Gutierrez

Ramirez.
Tribunal de Conciliación REINSTALACIÓN, $

y Arbitraje.

Calle Isabel Lo Católica número 21 10 entre Allende y luárez, Plaza Californio, planto olto,
12 5 50 24, https:l/finanzas.bcs.gob.

87

I.- Reinstalación. IL-
Reconocimiento de la relación
jurídica laboral entre la actora

y las demandadas. IIL-
Otorgamiento del documento
que ampare el nombramiento
definitivo. IV.-
Otorgamiento de las

prestaciones
correspondientes a un
empleado de base

sindicalizado. V.- Pago de

los salarios caídos. VI.- Pago

correspondientes a primas
vacacionales, aguinaldos y
demás prestaciones. VII.-
Pago de la última quincena
laborada. VI[.- Pago de tres
días laborados. IX.- Pago de
Ias aportaciones al Instituto
de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores
del Estado.

8,301.99

Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Baja California Sur, Tel.

26

04412024
Ana Margarita Torres

Mendoza.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

50,000.00

I

I.- Pago de 15 salarios
mínimos generales al mes,

pagados de forma quincenal
por concepto del quinto
quinquenio. II.- Pago

retroactivo del quinto
quinquenio del periodo 01 de
mayo del2022 al30 de abril
del2023. IIL- Retroactivo del
quinto quinquenio
correspondiente al periodo de

01 de enero del2022 al 30 de
abril del año?ü22. IV.- Pago

de la cantidad que resulte por
concepto de quinto
quinquenio en favor de la

suscrita. V.- Pago de lo
sucesivo la cantidad de 15

salarios mínimos generales al
mes de forma quincenal. VI.-
Pago de gastos y costas que
genere el presente iuicio.

88
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Wendy Martinez
Garcia, Moisés

Mendoza Herrera,
Guadalupe

Talarnantes Mares,

Romero Halain
Trujillo Gutierrez,

Laura Ildaeliza
Mayoral Higuera,
Karla Monserrat

Cabrera Green, Jose
Manuel Gonzalez
Agundez, Juan de

Jesus Rodríguez
Garcia, Eligio Alfonso
Cota, Andrea Ubueta

Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

89 0s412024
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
39,282.76

L- Pago de la prima
quinquenal durante el último
año laborado por el
trabajador. II.- Pago por
concepto de aguinaldo
correspondiente al año 2022-

III.- Lo subsecuente del
monto correcto del pago
mensual por concepto de
quinquenios. IV.- Pago de la
cantidad que se siga
acumulando por concepto de

diferencia de pago de

quinquenios.

90 04212024
Maria Inés Verdugo

Avilés
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
105,000.00

I.- Reinstalación en el Puesto

de Jefe del Archivo del Depto.
De Recursos Humanos. II.-
Pago de Ia compensación
extraordinaria por la cantidad
de S 5,000.00 computada
desde el L6 de febrero del
2023 hasta el día en el que sea

resuelto el presente juicio.

91 06312074

Beatriz Amada Amao
Rieke, Sergio Miguel
Manriquez Navarro,

Miriam de la Luz Ruiz
Cota Eusebio Zapie

Garcia, Edwin Molina
Chavez, Paula Emilia
Verdugo Manriquez.

I.- Reinstalación. II.- Pago de
los salarios caídos más los
intereses que se generen.
III.- Pago por concepto de

aguinaldo proporcional. IV.-
Pago por concepto de

vacaciones proporcionales.
V.- Pago de las aportaciones
omitidas desde el ingreso.

VI.- Pago de aguinaldos,
vacaciones y prima
vacacional que se generen
durante el tiempo que dure el
juicio. VII.- Pago por
concepto de prima dominical.
VIII.- Pago por concepto de 3

meses y 10 días de salaria
devengados. IX.-
Indemnización.

Tribunal Laboral del
Partido Judicial de La

Paz, B.C.S.

+

9A,359.26

-t _..7/ Collc lsabel La Cotólico número 2110 entre Nlend¿ y Juárez, Plozd Cdllfomld, pldnto dlto, Colon¡o Perld, C.P.23040. Lo Poz, Bo¡o Co torn¡d SUL Tel.

/ 12 5 50 21, httE:lfinonzas,b68ob,mxl
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9Z 06512024

Guadalupe Chavez
Martinez, Martina
Zumaya Ruiz, Alba
Elena Arce Aguilar,

Yosai Quintero
Iiménez. Y Maria del

Rocio Lizarraga Ibarra.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

20,000.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado. V.- Pago de

aportaciones omitidas desde

el descuento por el concepto
de compensación de servicios
con código 138, por $ 1,600.00

Calle lsobel Lo Católica número 2110 entre Allende y Judrez, Plozo Colifornio, plonta qlta, C C.P. 804A. Lo Paz, Baja California Sur, Tel.

9s12024 Adrián Cota Flores.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
11,1,,257.92

I.- Restitución de Ia

compensación económica.
IL- Pago retroactivo por el
concepto de pago de
compensaciones no pagadas
en el periodo de 15 de julio
del2022 al 15 de marzo del
2A23. III.- Pago retroactivo
correspondiente a la
compensación económica.

93

94 08812024
Patricia Elvira Morales

Díaz
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
182,800.60

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de Ia prima quinquenal
durante el último año
laborado. III.-
Regularización y/o nivelación
del pago de la prima
quinquenal (concepto Q2).
IV.- Pago correcto de las

aportaciones de seguridad
social.

12 5 50 24, https:l/finanzas.bcs.gab.mxl
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Rosa Thelma Avilés
Cárdenas

Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

95 031,12024
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
653,796.37

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de Ia prima quinquenal
durante elúltimo año
laborado. III.- Pago de la
cantidad que se siga
acumulando de diferencias en

la prima quinquenal durante
todo el proceso. IV.-
Regularización y/o nivelación
al pago de Ia prima

96 06812024
Araceli Esteves Nava y

o
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
253,67L.07

I.- Reconocimiento del
derecho al pago mensual de
Ia prima quinquenal por los

años de servicio prestados.
II.- Pago de la cantidad que se

siga acumulando de
diferencias en el pago de la
prima quinquenal, durante
todo el proceso hasta el total
de liquidación. III.-
Regularización y/o nivelación
inmediata en el pago
quinguenal (Concepto Q5).

97 8012024
Maria Teresa Acevedo

Garcia y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

703,1,42.80

I.- Pago mensual de Ia prima
quinquenal. II.- Pago por
diferencia en el pago de Ia

prima quinquenal durante el

último año laborado. III.-
Pago por la cantidad que
resulte acumulada de
diferencias en el pago de la
prima quinquenal durante
todo el proceso. IV.-
Regularización y/o nivelación
del pago de la prima
quinquenal concepto Ql.

98 a7912A24
Calendario Rodríguez

Aguilar y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

ol
,+

1,79,629.09

L- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. III.- Pago del
acumulado de diferencias en

el pago de la prima

y Juárez, Plaza planta alta, Colonia Perla, C.P. 2i040. La Poz, Baja California \ur, Tel.Calle tsabel Lo Católico número 27 7 0 entre Allende

12 5 50 24, https:llfinanzos.bcs.gob.mx/
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quinquenal. IV.-
Regularización y/o nivela

Calle lsobel Lo Católica número 21 10 entre Allende y Judrez, Plozo California, planta alto, C.P. 23040. La Paz, Bojo California Sur, Tel.

99 081.12024
Iris Marlen Velarde

Garcia y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

63,989.04

I.- Pago por concepto de
diferencia en el pago de la
prima quinquenal durante el

último año laborado. II.-
Pago de Ia cantidad que
resulte por concepto de
diferencia en el pago de

aguinaldo. III.-Quinquenios
subsecuentes. IV.- Pago de la
cantidad que se siga
acumulando por concepto de

diferencia de pago de
quinquenios.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

PLAZA, MONTO
NO CALCI.ILADO

HASTA EL
MOMENTO

100 07012024 Silvia Cosio Salas y O,

I.- Reconocimiento Jurídico y
Iegal como trabajador por
tiempo indeterminado. II.-
Basificación en el puesto de

responsable del plantel de

Telebachillerato Comunitario.
III.- Reconocimiento de 04

años L0 meses de servicio.
IV.- Inscripción retroactiva al
Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado. V.-
Pago por concepto de

diferencias salariales. VL-
Pago por concepto de

incrementos salariales. VII.-
Pago por concepto de bonos,
vales, comisiones y/o
quinquenios.

1"01" 04312024
Patricia Verduzco

Murillo O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Reconocimiento judicial
Plaza-

Sixto Miguel Navarro
Robinson

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

102 04712024 PLAZA I.- Reconocimiento judicial
Plaza.

103 07812024
Giselle Domínguez

Zazueta
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTITICADO
I.- Reconocimiento judicial
Plaza.

12 5 50 24, https:llfinonzas.bcs.gob.mxl
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Gonzalo Chavez
Martinez

Su bsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

L04 06912024

lsobel Lo Católica n(tmero 211A entre Allende y Juárez, Plozo Colifornia, plonto alta, Colonia 23040. Lo Poz, Bajo California Sur, Tel.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I. - Reconocimiento judicial
Plaza.

L05 33612023 Ernesto Ruiz Rosas
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Reconocimiento judicial
Plaza.

a71"12024
L- Reconocimiento judicial
PIaza.

106
Maria de los Ángeles

Castro Espinoza
NO

CUANTIFICADO

LO7 a5212024
Verónica Aguilar

Camacho y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Reconocimiento judicial
Plaza.

L08 2712024
Jesus Alberto Peñaloza

Escalera y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

DESPIDO NO
CUANTIFICADO

I.' Despido injustifi cado.

109 1,0212024
Enrique Javier Garcia

Castro.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Reconocimiento judicial
Plaza.

1"10 0s812024
Maria Guadalupe

Navarro Rodríguez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
L- Reconocimiento judicial
Plaza.

1LL JTAS8:9/2017-
E

Antonio Chavez
Blancarte

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Reconocimiento judicial
Plaza.

112 17012024
Sandra Leticia Segura

Villa
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Reconocimiento judicial
Plaza.

11"3 1,7512024
Maria de )esus

HernandezDiaz
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Reconocimiento judicial
Plaza.

114 73212024
Laura Preciado

Cárdenas.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Reconocimiento judicial
Plaza.

115 00L12024
NO

CUANTIFICADO
I.* Reconocimiento judicial
Plaza.

Maria Elena Salcido
Ortega

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

116 70912024
Yolanda Rodríguez

Meza
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I. Reconocimiento judicial
Plaza

117 09012024
Iram Daniel

Magdaleno y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Reconocimiento judicial
Plaza.

Colle

12 5 50 24, https:llfinanzas.bcs.gob.mv/
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y Arbitraje.
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118 12312024
Juan carlos Reyes

Gomez.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
L- Reconocimiento judicial
Plaza.

Calle lsabel La Católica número 2I I0 entre Allende y Juárez, Plaza California, planta alta, Perla, C,P, 23040. Lo Paz, Boja California Sur, Tel.

32

119 1.0412024
Ramon Arturo Castro

Guluarte
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
PLAZA

I.- Reconocimiento judicial
Plaza.

120 1,2912024

Francisco Javier
Lucero Pulido., Maria
Elena Arriaga Tapia,

Eréndira Guadalupe
Navarro Avilés,
Rolando Cuevas
Cisneros, OIga

Morales Cárdenas y
Diana Mercedes
Miranda Cadena.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Reconocimiento judicial
PIaza.

70u2024
Daniel Romero

Martinez, Carina
Leyva Lopez,

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

400,500.77

I. Pago por concepto de

diferencias en los

quinquenios. II.- Pago por
concepto de diferencias en eI

pago de aguinaldo del año
?021. I[.- Pago por concepto
de cuatro meses de salario
integrado.

t21.

122 1,2812024

Josué Josafat Medellín
Domínguez, Airam

Opapma Bravo

Gonzalez, Angelica
Fragosa Ortega, Jesus
Arturo Gonzalez Von

Bostel, Maria elena

Hale Higuera, Laura
Elizabeth Cervantes

Liera.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

RESTITUCIÓru Ng
COMPENSACTÓN ($

3,000.00)

I.- Restitución de
compensación. II.- Pagar lo
correspondiente a la

compensación
subsecuentemente

123 12212024
]erónimo de la Rosa

Escalante.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

1.54,636.25

¡

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de Ia prima quinquenal
durante el último año
laborado. III.- Pago del
acumulado de diferencias en

el pago de la prima
quinquenal. IV.-
Re gularización y/o nivelación
del pago de la prima
quinquenal (concepto Q5)

t2 5 50 24,



Secretaría de
Fina nzas y Ad ministración
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SFyA/PROFI/S9O41202s

Martin Fernandez
Ortega

Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

124 1.7312024 I.- Despido injustificado.

t

Calle lsobel Lo Cotólico número 2110 entre Allende y Juárez, Plazo California, slto, Colanio Perla, C.P. 23040. La Poz, Bajo California Sur, TeL

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

125 1,14l2024
Norma Rocio Higuera

Gutierrez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

I.- Nulidad de la acta

administrativa, resinación en
la función como docente
frente a grupo, pago de

salarios caídos.

NO
CUANTIFICADO

126 712120?4
Irma Guadalupe

Reynosa Maldonado
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

L- Diferencia de pago de

quinquenios y aguinaldo
1210312024

127 01.1,12024
Felix Alberto Perez

Amparan
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

I.- Diferencia de pago de
quinquenios y aguinaldo
2910212024

128 1,0812024
Maria Celia Martinez

Cortez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO

I.- Solicitud de acto
reclamado reconocimiento de

denominado "maestra

Rosaura zapata cano"

129 01.012024
Carmelina Balbania

Hirales
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Despido injustificado de

telebachillerato

130 2612024 13s12
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
I.-Quinquenios.

13L L1,612024
Irma ]esus Castillo

Reyes.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

I.- Despido injustificado de
telebachillerato 1.5 I 0212024

NO
CUANTIFICADO

132 1,4212024

Armando Alvarez
Alvarez y Otros

12,000.00

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Despido injustificado de
telebachillerato 1,5 lA2 I 2024

L33 }su2024 Jose Isaac Cota Arce.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Despido injustificado de

telebachillerato 1.4 I 021 2024

134 1.3912024
Miguel Angel Villa

Zavala.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

I.- Pago de quinquenios y
diferencia de aguinaldos.
2Añ4D024

L35 70712024
Magdalena Bañuelos

Acevedo
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

L- Pago de quinquenios y
diferencia de aguinaldos.
0410312024

136 74912024
Lorena Isabel Iniguez

yO.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADOI
I.- Despido injustificado de

telebachillerato 21, I 02 I 2024

1255024,
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137 14012024 Cesar Guillermo
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

Calle lsobel Ls Católica número 21 l0 entre Allende y Juárez, Plozs Californio, planto alta,
12 5 50 24, https:/lfinonzas.bcs.gob.

2i040. La Paz, Baja California 5ur, Tel,

1"LL12024
Marcela Barrera

Domínguez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Reinstalación y pago de

salarios caídos 0410312024
1,38

I.- Pago de quinquenios y
diferencia de aguinaldos.
2710312024

139 8712024
Manuel Cesela

Panchana
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

I.- Quinquenios.L40
Héctor Manuel

Marrón Gerardo

Raul Toledo Alvarado
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Despido injustificado de

teleba chillerato 22 I 02 I 2024
141 1,3012024

NO
CUANTIFICADO

I.- Despido injustificado de
te leba chillerato 20 I 03 | 2023

142 8912024
Habraham Hemandez

Diaz.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

Amelina Higuera
Higuera

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Paraprocesal\43 1s812024

"t44 131.12024
Noe Lopez Hernandez

yo.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
I.- Quinquenios.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

I.- Quinquenios145 75912024 Eduardo Ruiz Castro.

1.46 72712024 Nidia Meza Ceseña.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Aportaciones seguridad
social lB1}4ft024

147 1,8812024
Alejandra Patricia
Sanchez Aguillón.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

L- Despido injustificado de

telebachillerato 08 I 0412024

Gabriela Trasviña
verdugo

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Despido injustificado de

telebachillerato 06 lffi 12A24
148 76012024

149 7501?:A24
Ignacio Manríquez

Olivas
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Despido injustificado de

telebachillerato 06 I 03 12024

150 9712024
Jose Luis Ortega
Cardoso Salinas.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

L- Despido injustificado de

teleba chillerato 12 I 02 | 2024
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Aníbal Francisco
Romero Romero

Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

L51 1.51,12024

Colle lsabel Lo Católico número 2110 entre Allende y Juúrez, Plozq olts, Colonia Perla, C.P. 2iA4A. La Psz, Boja Colifornia Sur, Tel.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Despido injustificado de

telebachillerato 1,3 I 02 12074

152 9612A24
Ernesto Murillo

Murillo
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Despido injustificado de

telebachillerato 1.4 I 03 12024

153 20912024

Fabiola Armenta
Castillo,Azucena

Mendoza
Trasviña,Cynthia de la

luz Verduzco
Talamantes, ]ulio
Cesar Marquez

Carrera, Enriqueta
Gonzalez Romo y
Maria Elena Fong

Amador.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Despido injustificado de

telebachillerato 14 I 03 I 2024

154
I.- Despido injustificado de

telebachillerato 12 I 04 12024
22912024

Sergio Alcantar
Medina, Fernando

Zarate Alvarez, Juan
Salvador Sanchez

Luna, Samuel
Granados Flores, Ana
Karen Murillo Ponce y

]esus Daniel Geraldo
Murillo.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

155 18312024
Roberto Octavio

Gámez Rojas.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

L- Despido injustificado de

telebachillerato 14 I 03 12A24

156 D8l2A24

Sara Gomez Dircio,
Rommel Guluarte
Mendoza y Maria

Concepción Madrid
Lugo.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje"

NO
CUANTIFICADO

L- Despido injustificado de

telebachillerato 25 lA4 p024

157 09912024
Manuel Alejandro
Caballero Geraldo

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

L- Despido injustificado de

telebachillerato 08 I 04 I 2024

158 07612024

Raciel Pelatos Davis,
Damaris Marlene
Martinez Esteban,

Cruz de la Toba
Navarro, Zohila

Margarita Delgado
Almanza, Rafael

Esteban Mendoza
Cota y Rosalina Cortez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

,rÍ

NO
CUANTIFICADO

/-

I.- Despido injustificado de
telebachillerato 08 | 04 I 2024

I 12 5 50 24,
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Avilez.

cottetsobetLoco,ticonúmero2lloentreAtten*"i';fr:':;:ri:#,;;:?::::n:.#i:rrtt^í'-o'LoPoz'Bojocottrorniosur'ret'

159 19912024

Maria Antonia Abaroa
Camacho, ]aneth
Sarahi Mendoza

Martinez y Emma
Edith Ibarra Guzmán.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Despido injustificado de

telebachillerato 05 103 12024

1"60 77012024
Carlos Alberto

Higuera Villegas.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Despido injustificado de

telebachillerato 05 103 12024

L61 07712024

Angel Gabriel
Cota,Yanett Cesilia
Mendoza Gonealez,

Maria Azucena
Mendoza Gort.;,alez,

karla Maria Rodriguez
Aguilar y Guadalupe
Araceli Araiza Castro.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Despido injustificado de

telebachillerato 05 I 03 12024

1.62 06712024

Rosalina Avilez
Geraldo, Bertha
Cisneros Lemus,

Ezequiel Cano Maciel,
Maricela Hernandez

Barrón, Eduardo
Lieras Manriquez,

Anahí ZaragozaÁvila
y Maria Luisa Villalejo

Uzcanga.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Despido injustificado de

telebachillerato 05 I 03 12024

163 78912024
Gemma Gissel Cota

Taylor.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Despido injustificado de
telebachillerato 18 I 04 12024

1.64 20812024
Cesar Newman
Bouttier Ortiz

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Despido injustificado de

telebachillerato 06 I 05 12024

36



Secretaría de
Finanzas y Administración
Cobierno de Baja California Sur

SFyAIPROFI/S9041202s

Alicia Vargas Escobar,

Claudia Garcia
Moctezuma, Dora Elsa

Heredia Loya forge
Garcia Martinez

Contreras.

Su bsecretaría de Finanzas

Procuradurla Fiscal

L65 21912024

lsobel La Católica número 2110 entre Allende y Juárez, Plaza ta alta, Colonia Perla, C.P. 8A40. Lo Poz, Baja California Sur, Tel.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Despido injustificado de
telebachillerato 28 103 12024

756 21,8¡2024

Orfelia Franco Flores,
Hilda Elvira Valdés,

Juan Antonio
Rodriguez Murillo y

Librado Montoya
Avilés,

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

L- Quinquenios.

1.67 22512;024

Victor Albéniz
Higuera Trujillo

Narvae

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

I.- Quinquenios.

168 34612022
Maria Rita Alvarez

Noyola.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Reclamación del estímulo.

t69 29812024
Fernando Cisneros

Romero y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

L- Plaza de compensada
adicional.

170 30312024
Fátima Senensi

Murillo Geraldo
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
65,205.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

777 30212024
Manuel Alejandro
Caballero Geraldo

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

123,559.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

172 28812024
Luis Felipe Lobato

Carballo y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

78,524.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

173 2821?024 Pilar Arreola Arce.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
14,269.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

174 2s612024
Suly Yerena Naranjo

Magaña y O.

Tribunal Laboral del
Partido fudicial de La

Paz, B.C.S.

144,598.00

Prestaciones reclamadas :

Reconocimiento y pago de
quinquenios.

175 2s712024
Maria Isabel Rousseau

Villavicencio
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
23,658.00

Prestaciones reclamadas :

Reconocimiento y pago de
quinquenios.

176 29012024 |essenia Anahy
Rodriguez Farias y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

246,977.00

I

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

12 5 50 24,
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T77 29212024
Rebeca Elizabeth

Gonzalez Ortega y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

12,599.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

Calle lsabel Ls Cotólico número 21 10 entre Allende y Juárez, Ploza California, plonta alta, dso¿0. La poz, Baja catifornia sur, Tel.

\78 1.6312024
Maria de los Ángeles
Rodriguez Corrales

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

78,952.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

Cyntia Lizbeth
Mendez Hernandez.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

253,698.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

179 327 ft024

Juan carlos Garcia
Martinez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

47,256.00 I.- Quinquenios.180 33212024

331,12024 Guillermo Fisher Fiol
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
L- Despido Injustificado y la
reinstalación

181

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

96,852.00 L- Quinquenios.182 75212024
Luz Adriana Jordán

Gutierrez

183 3s0l?024
Zulema Elizabeth

Orozco

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

85,479.00 I.- Quinquenios.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

65,987.00 I.- Quinquenios.L84 32612024
Carlos Eduardo Diaz

Núñez

33312024
Dulce Anahí Núñez

Villalobos
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
95,826.00 I.- Quinquenios.L85

36,259.00 I.- Quinquenios.186 32912024
Katya Gpe. Aguilar

Yépiz
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

75,849.00 L- Quinquenios.187 32812024
Blas Noe Martinez

Orozco.

Magin Elieabeth
Manriquezy O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

75,896.00 L- Quinquenios.r"88 06612024

189 1.5312024
Arnoldo Aguilar

Romero.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
142,589.00 L- Quinquenios.

1.8s12024 Gilberto Castro Lopez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
65,298.00L90 I.- Quinquenios.

1255024,h
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Ramon Virgilio
Amarillas Ceseña

Su bsecretaría de Finanzas

Procuradurfa Fiscal

19L 1,9412024

Calle lsobel La Cotólica número 21 10 entre Allende y Juárez, Plazo

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Despido injustificado de

telebachillerato 75 I 05 12024

Calonia Perlo, C.P. 23040. La Paz, Boja Colifornia !ur, Tel.

192 78412024 Rodolfo Castro Valdez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
L- Despido injustificado de

telebachillerato 1,3 | 05 12A24

193 79012024
Amada Patricia
Taylor Moyrón

Tribunal de Conciliacién
y Arbitraje.

42,598.00 L- Quinquenios.

194 38812024
Lucina Camacho

Alvarez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
21,563.00 I.- Quinquenios.

195 37912024
Manuel Enrique

Limón Gataz y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

72,589.00 I"- Quinquenios.

195 34912024
Cesar Aden Castro

OIachea.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

74,725.00
I.- Despido injustificado de
telebachillerato 021 05 12024

797 27312024 Juan Luis Manriquez
Lucero.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

L- Despido injustificado de
telebachillerato 021 05 12024

198 38212024
Edson Ali Camacho

Castro
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
75,896.00 L- Quinquenios

1.99 37512024
Neli Judith Olachea

Peralta
I.- Despido injustificado de
telebachillerato 23 I 05 I 2024

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

200 27512024
Concepción Meza

Araiza
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
75,869.04 I.- Quinquenios

201" 34512024
Karen Cabral Martinez

yO
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Despido injustificado de
telebachillerato 20 I 05 12024

202 36212024
Verónica Rodriguez

Lucero
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
I.- Despido injustificado de
telebachillerato 23 I 05 12024

NO
CUANTIFICADO

203 37812024
]ose Remedio Vega

Duran
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
72,569.00 I.- Quinquenios

204 29s1?.024
Arlett Italia Armenta

Rieke y O.
/

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

32,659.00l I.- Quinquenios.

12 5 50 24,
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36912024
Zeila Hemandez Nava Tribunal de Conciliación

205
y Otros. y Arbitraje.

74,125.00 L- Quinquenios.

talle lsabel La Católica número 2110 entre Allende y Juárez, Plaza California, planto qlta, Colonio
12 5 50 24, https:/lfinanzos.bcs.gob"mxl

23040. La Paz, Bajo California Sur, Tel.

206 35912024
Juan Carlos Alvarez

Martinez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
89,564.00 L- Quinquenios

207 39917024
Jose Luis Reyes

Cervantes
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
90,362.00 L- Quinquenios

34212024
Kenia Elizaveth Silva

Núñez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
208

L- Despido injustificado de

telebachillerato 23 105 12024

249 26s12024 Isabel Cristina Burgoin
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
L- Despido injustificado de

telebachillerato 23 I 05 12024

210 26312024
Maria de Jesus Barrera

Domínguez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
36,259.00 I.- Quinquenios

2L1. 27412024 Jesus Daniel Olachea
Ortega

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

102,563.00 I.- Quinquenios

2L2 28512024
Agripina Vidrios

fiménez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

98,256.00 L- Quinquenios.

2T3 34812024
Maria Enriqueta

Verdugo Hernandez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
60,125.00 L- Quinquenios.

214 3431?024 Luia Romero Camacho
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
72,589.00 L- Quinquenios.

?L5 26212024
Francisco |avier

Marquez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
79,302.00 I.- Quinquenios

21.6 26412024
Maria Eugenia Perez

Guillen
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
70,256.00 I.- Quinquenios.

?L7 31,412A24
Marita Rita Salgado

Guadarrama
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
96,925.00 I.- Quinquenios.

218 27212024
Melina Castro

Fernandez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
78,598.00

l
I.- Quinquenios
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2r9 35412024 Roberto Hirales y Otro
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
78,521.00 I.- Quinquenios

Calle lsabel Lo Católica número 21 10 entre Allende y Juúrez, Pluza to alta, Colonia Perla, C.P. 23040. La Paz, Baja California íur, Tel.

220 34412024
Maria Antonieta Rosas

Acosta
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
73,625.00 L- Quinquenios

221 30412024
Estela Castro Zazueta

yO.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
78,956.00 I.- Quinquenios

222 38812024
Lucia Camacho

Alvarez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
90,979.00 I.- Quinquenios

223 ?9412024

Artette Erendira

Quintero Rodriguez y
o.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

62,891,.00 I.- Quinquenios.

224 39812024
Adria Elizabeth
Salgado Landa

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

36,254.00 L- Quinquenios.

225 28412024
Miguel Nery

Hernandez y o
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
98,478.00 I.- Quinquenios

226 29412024
Arlett Erendira

Quintero Rodriguez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
70,254.00 I.r Quinquenios

227 36012A24
Laura Georgina
Aripez Núñez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

69,258.00 I.- Quinquenios.

228 361,12024
Ana Karen Murillo

Cota.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
78,954.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

229 381.12024
Rosa Elena Velarde

Botello
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
93,625.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

230 22612024
Jose Alfredo Olivas

Camacho
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
125,436.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

231 24612024
Alejandra Salazar

Carballo
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
89,564.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de

quinquenios.

232 42412024
Abraham OIay Davis

yO.

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de

quinquenios.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje. 

t t
I 78,2s1.00

1255024,

47



Secretaría de
Finanzas y Administración Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría FiscalCobierno de Baja California Sur

SFyA/PROFI/Se0 412025

28612024
Alicia Alvarado Osuna Tribunal de Conciliación

72,548.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de

quinquenios.
233 yO. y Arbitraje.

Colle lsahel La Católico número 2110 entre Allende y Juúrez, Plazo California, planto Perlo, C,P. 23040. Lo Paz, Bajo California Sur, Tel.

42512024
Ma. Guadalupe

Villapando
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
90,253.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

234

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

65,987.00

Prestaciones reclamadas :

Reconocimiento y pago de
quinquenios.

235 21,612024
Maria Josefina Valdez

Herrera

Raymundo Pulido
Mayoral.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

49,025.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de

quinquenios.
236 79612024

L- Quinquenios.38612024
Blanca Esthela Cota

Flores

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

78,362.00237

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

78,945.00 I.- Quinquenios.238 40012024
Abel Sabik Valenzuela

Meza

I.- Quinquenios.239 41,012024 Alberto Winkler Cota
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

40,526.00 I.- Quinquenios.240 32012024
Cesar Clemente
Cervera Castillo.

26012024
Manuel Salvador

Geraldo Verdugo
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
60,254.00 I.- Quinquenios.241

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

60,254.00 I.- Quinquenios.242 27012024 Yazmin Yee Lobato

24012024
Lorena Ruelas

Chaparro y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

45,621.00 I.- Quinquenios.243

244 30012024
Nora Dólares Marrón

Fisher
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
80,251.00 I.- Quinquenios

70,1,42.}rJ245 42812024
Dinora del Carmen

Lopez Gomez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

I.- Quinquenios.

246 79412024

Arlette Erendira

Quintero Rodriguez y
o.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

56,417.00

I

I.- Quinquenios.

12 5 50 24, https://findnzas.
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Juan Jesus Landero
Camacho.

Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

247 30712A24

Calle lsobel La Católica número 21 10 entre Allende y Juárez, Plaza alto, Calonio Perla, C.P. 2i040, La Pqz, Baia Californio !ur, Tel.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

142,560.00 I.- Quinquenios.

75,869.00 I.- Quinquenios.248 41,312024
Angelica Burgoin

Olachea

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

65,698.00 I.- Quinquenios.249 27U2A24
Flor Guadalupe

Gonzalez Sanchez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

78,596.00 I.- Quinquenios.2s0 26712024 |esus Lorena Estrada

16912024
Teodoro Murillo

Escamilla
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
142,569.00 I.- Quinquenios.25L

89,756.00 I.- Quinquenios.252 22712024
Italia Montaño
Acevedo y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

32,156.00 L- Quinquenios.253 30712A24 Ariana Ayala Montoya

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

'1.42,578.00 I.- Quinquenios.254 20712024
Concepción Gonzalez

Núñez y O.

I.- Quinquenios.255 29312024
Jessica Anahí

Rodriguez Farias y o.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

75,869.00

I.- Quinquenios.256 404120?4
Martin Fernando
Mendez Higuera

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

32,698.00

L- Quinquenios.
Yesenia Dinora

Velarde Yazquez

Tribunal Laboral del
Partido ]udicial de La

Paz, B.C.S.

25,369.00257 40712024

L- Quinquenios258 4091?024
Teresa Nereyda

Aguillón Higuera
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje,
45,269.00

145,286.00 I.- Quinquenios.259 4181?.024 Norma Raquel Ulloa
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

74,589.00I I.- Quinquenios.260 42912024
Ana Luz Burgoin

Alvarez
/

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

r2 5 50 24,
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Subsecretaría de Finanzas
Procuraduría Fiscal

1,42,536.00 I.- Quinquenios

Perlo, C.P. 23040. Lo Pez, Boja California Sur, Tel.

261 42012024
Fabiolla Koquecha

Estrada Lucero
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

Calle lsabel Lo Cotólico número 21 I0 entre Allende y Juárez, Plaza Califarnia, plonts

262 4WftA24
Giovanni Gonzalez

Espinoza
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
12,036.00 I.- Quinquenios

253 40112024
Andrea Elizabeth

Martinez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
145,289.00 I.- Quinquenios

264 40212024 Alma Ruth Meza Diaz
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
74,599.00 I.- Quinquenios.

265 40812024
Victor Rafael Alvarado

Sanchez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

142,563.00 I.- Quinquenios.

266 41912024
Martha Cervantes

Torres
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
96,853.00 I.- Quinquenios.

267 43412024
Octavio Espinoza

Geraldo
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
36,985.00 I.- Quinquenios.

268 41712024
Crissanta Monserrath

Estrada Marquez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
78,546.00 I.- Quinquenios.

269 40512024
Evangelina amador

Geraldo.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
20,316.00 I.- Quinquenios.

?70 291,12024
Nathaly Liera

Chavarria
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
96,857.00 I.- Quinquenios

27f 24712024
Rosalva Aviles
Agundez y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

25,036.00 I.- Quinquenios.

272 371,12024 Marcela Baeza Murillo
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
78,954.00 L- Quinquenios.

273 39712024
Alma Rosa Castro

Cota
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
36,985.00 I.- Quinquenios.

274 48912024 Karla Mateo Gonzalez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
14,759.00 I.- Quinquenios.

12 5 50 24, https:llfinonzas.b
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Ana Leonor Perez

Tello Sanchez

Subsecretería de Finanzas

Procuradurfa Fiscal

87,546.00 I.- Quinquenios.

Colonio Perlo, C.P. 23040. Ls Paz, Boja Californio \ur, Tel.

mxl

275 47s12024

Calle lsabel Lo Católica número 21 10 entre Allende y Judrez, Ploza California,

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

276 37712024
Alfredo Zamora

Garcia
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
25,369.00 I.- Quinquenios.

277 28712024
Blanca Estela Cota

López
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
63,625.00 I.- Quinquenios.

278 444ftA24
Yolanda Rosas

Vianalay
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
54,879.00 I.- Quinquenios.

L- Quinquenios.279 19712024
Sergio Antonio

Manriquez Green
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
64,895.00

I.- Quinquenios.280 39412024
Maria de Ia Paz

Mercado Vargas y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

745,896.00

28L 458120?4 Alan Castellón Garcia
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO

I.- Las aportaciones seguridad
social, el entero de las

mismas.

282 46512024
Irma Guadalupe

Reynosa Maldonado
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
65,480.00 I.- Quinquenios.

283 4ss12024
Andrés Contreras

Manriquez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
98,563.00 I.- Quinquenios.

284 47812024
Stefany Solis Escobar y

o,
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
75,869.00 I.- Quinquenios.

285 2361?:024 Juan Gabriel Geraldo
Hernandez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

251,364.00 I.- Quinquenios.

L- Quinquenios?,86 37012024
Luis Patricia

Villalobos Salvatierra
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
78,596.00

45,289.00 I.- Quinquenios287 #91?.A24 Jorge Meza Verdugo y
o.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

288 M812024
Reyna Angulo

Camacho.
I

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje. f"

NO
ANTIFICADO

I.- Despido Injustificado.

1255A24,h
alta,

45
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289 47112024
Nora Guadalupe

Olivares Galindo y O
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Despido Injustificado.

Colle lsabel Ls Cotólico número 21 I A entre Allende y Juárez, Ptazo Coliforn¡d, pldnto dlto,
12 5 50 24, https:llfinanzas.bcs.gob,

Perlo, C.P. 2i040. La Poz, Bajo California Sur, Tel,

290 449i2A2{
Humberto Arturo

Rojas Salgado

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

54,216.00 I.- Quinquenios

291 25412024 Marisol Quiroz y Otro.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
89,456.00 I.- Quinquenios.

292 39612024
Angel Nelson Salgado

Landa
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I. Reclama una Plaza
Federalizada.

293 39312024
Damián Aviles

Manriquez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I. Reclama una Plaza
Federalizada.

294 21712024
Cecilia Guadalupe

Perez Garcia
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
74,528.00 I.- Quinquenios.

295 44412024
Yolanda Rosas

Vianalay
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
98,563.00 I.- Quinquenios.

295 45912024
Samuel Victoria Arce y

o.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
78,546.00 I.- Quinquenios.

297 8612073
Sonia Guadalupe Ruiz

Ruiz.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
90,263.00 I.- Quinquenios.

298 44512024
Alma Rosa Higuera

Arce y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

62,539.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
IIL- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.
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Subsecretaria de Finanzas

Procuraduría Fiscal

299 49912024
Silvette Higuera

Canett

Tribunal de Conciliación
y Arbihaje.

78,596.00

Calle lsabel La Católica número 2110 entre Allende y Judrez, Ploza plonto olta, Calonia Perla, C,P. 23040. La Paz, Baja Californio Sur, Tel.

12 5 50 24, https:/lfinanzas.bcs.gob.mxl

47

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

300 42612024
Gilberto Navarro

Laguna
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
78,546.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. IL- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
IIL- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a Ia

cuenta individual ante eI

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

30L 38712024
Arely Villavicencio

Murillo
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
123,633.00

I.- Pago y/o regularieación de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.



Secretaría de
Finanzas y Administración
Cobierno de Baja California Sur

SFyA/PROFI/5e0412025

Nohema Adriana
Navarro Contreras Y

o.

Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

302 44712024

Calle lsabel Lo Católica número 2110 entre Allende y Juárez, Plaza Californio, planta alta,
12 5 50 24, htfps:llfinonzas,bcs,gob.

Perlo, C.P. 2i040. Lo Pqz, Bojo Colifornio Sur, Tel

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

144,256.00

L- Pago y/o regularización de
salario. IL- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

48

303 5A512024
Saul Manriquez

Angulo
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
1,4,587.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

304 s0412024 Flor Menton Cota
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
36,985.00

t

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.



Secretaria de
Finanzas y Administración
Gobierno de Baja California Sur

SFyA/?ROFI/590412025

AIma Rosa Amador
Amador

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

Subsecretarla de Finanzas

Procuraduría Fiscal

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

C.P. 2i040. Lo Poz, Boja Californis Sur, Tel.

56,324.00

¿F

305 46012024

Calle lsabel La Cotólico número 21 10 entre Allende y Juárez, Plazo Californio, planta olto,
12 5 50 24,

49

306 4s412024 Elisa Canizales Cosio
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
36,259.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

307 s0312024 Aurora Navarro Flores
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
93,658.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. IL- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el úItimo año
laborado. I

308 34U2024
Victor Alfredo

Espinoza Camacho
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
36,254.00

L- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

309 4?712024 Jesus Miguel Romero
Santillan

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

L25,639.00

I

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. IL- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante elúltimo año



Secretaría de
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laborado. I

Colle lsabel La Católica número 21 10 entre Allende y Juárez, Plaza Colifornia, plonto alta, C.P.23040. La Poz, Bojo California Sur, Tel.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

89,652.00

L- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante elúltimo año

laborado. I

310 44012024
Pola lvette Bernal

Estrada y 0.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

78,542.00

L- Pago mensual de la prima
quinquenal" II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante elúltimo año
laborado. I

31,L 34012024
Mónica Yaneth Aburto

Ortega.

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

Rogelio Zitñiga Liera y
o.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

142,563.00312 49s12024

78,546.00

I.- Pago mensual de Ia prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

45U2024
Erika de lesus

LizarragaLizaruaga
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
3L3

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año

laborado. I

Maria Urzula Ramirez

Amador
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
25,369.00314 54912024

742,563.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante eI último año
laborado. I

315 44U2024
Rosalva Gonzalez

Talamantes

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

142,569.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. IL- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

3'.16 s4312024
Juan Manuel

Maldonado de Ia Paz

12 5 5A 24, https:/lfinonzas.bcs,

50

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.
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Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

3\7 44612024
Lizeth Cuillermina

Villa Osuna
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
54,879.04

I.- Pago mensual de Ia prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año

laborado. I

L- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año

laborado. I

500/2024
Angelica Zazueta

Garcia

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

45,796.00318

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de Ia prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

Francisco Luna
Ma¡iscaI

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

36,254.00319 lsu2024

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año

laborado. I

Marbella Rivera
Trasviña

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

79,965.00320 27612024

34612024
Laura Almaraz Garcia

yO.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
20,154.00321

s4212074
Oscar Jonathan Soto

Vega

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

36,254.00322

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

45,776.00323 577120?4
Miguel Fernando

Olachea Castro y O

6"t,236.40

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que

resulten por concepto de

compensación de servicios.

III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldoq
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

Iván David Ríos

Olvera
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
324 s3s12024

Calle tsobel Lo Cotólico númera 2110 entre Allende y Juárez, Plaza Californio, planto Colonia Perla, C.P. 23040. La Pqz, Baia California Sur, Tel.

12 5 50 24,
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y Servicios Sociales del
Estado.

Calle lsobel La Católica número 2110 entre Allende y Juárez, Plozo Califarnia, planta Perla, C,P. 23040. La Poz, Bajo Catifornio iur, Tel.

325 46312024
Luis Antonio Garciglia

Rondero
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
89,657.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios,
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante eI

Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

326 4s212024
Pamela Armenta

Manriquez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
25,369.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

327 46612024
Alma Margarita
Rivera Carballo

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

78,965.00

t),

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas

12 5 50 24,
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Colle lsabel La Cotólico número 21 10 entre Allende y Juárez, Plaza California,

Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

Colonia Perla, C.P. fi04A. Lo Poz, Bojo Colifornio Sur, Tel.

328 4431?:024
Brenda Almada Soto y

Otros.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
45,632.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a Ia

cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

329 26712024
Paola Anabel Muñoz

Duran
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
78,965.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de Ia prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

330 26612024
Rocio Vanessa Romero

Herrera
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
142,630.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. IL- Pago por
concepto de diferencia en eI

pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

331 33712024
Maria Lourdes Lucero

Peralta
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
87,362.44

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
Iaborado. I

332 48412024
Dolores Angelica
Higuera Telechea

L- Pago mensual de la prima
quinquenal. IL- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año

Iaborado. I

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

Il,-
265,981.00

*/
12 5 50 24,
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Secretaría de
Fi na nzas y Ad ministración
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SFyA/PROFI/S90412025

Ricardo Robles

Murillo

Subsecretarla de Finanzas

Procuraduría Fiscal

725,369.00

I.- Pago y/o regularieación de
salario. IL- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

Perla, C.P. 2i040. La Poz, Baja California Sur, Tel.

333 51512024

Colle lsobel Lo Católica número 2110 entre Allende y Judrez, Plazo Colifornia, plonto
12 5 50 24, https:l/finonzas.b

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

mx/
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334 45312ü24
Evelyn Espinoza

Ortuño
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
125,496.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a Ia

cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

335 27712024
Ignacio Manuel Flores

Lopez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
98,574.00

I

I.- Pago y/o regularización de

salario. IL- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. tV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante eI

Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.



Secretaría de
Finanzas y Ad ministración
Gobierno de Baja California Sur

SFyA/PROFI/S90412025

336 44212024
Gabriel Veliz Martinez Tribunal de Conciliación

yO, y Arbitraje.

lsobel La Católíca número 21 10 entre Allende y Juárez, Ploza Colifornia, Colonio Perlo, C.P. 8A40. Lo Poz, Baia California Sur, Tel.

mxl

Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

256,980.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que

resulten por concepto de

compensación de servicios.

III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que

resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,

vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a Ia

cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

337 3s712024
Denisse Idelmis
Renteria Perpuly

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

78,247.00

I.- Pago yla regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que

resulten por concepto de

compensación de servicios.

IIL- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

89,574.00338 20712023
Marco Antonio

Gonealez Gonzalez

12 5 50 24,
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Secretaría de
Finanzas y Administración
Cobierno de Baja California Sur

SFyA/?ROFI/5e0 4l2o2s

Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

339 47612024
Maria de los Ángeles

Garcia Ochoa.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

125,369.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
IIL- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante eI

Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

340 44212024
fuan Gabriel Veliz

Martinez y O.

Tribunal Laboral del
Partido Iudicial de La

Paz, B.C.S.

747,852.00

L- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las
diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

34L 30612024
Alma Lorena Mayoral

Suarez y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

143,699.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a Ia

cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

Calle lsabel La Católica número 21 10 entre Allende y Juúrez, Plaza California, planta olto,
I2 5 50 24, https:/lfinonzos.bcs.gob.

Perla, C.P. 23040. Lo Poz, Baja Catifornia Íur, Tel.
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Secretaría de
Finanzas y Administración
Gobiernode Bqia California Sur

SFyA/PROFI/Se04l2o2s

Jesus Adán Villalobos
Castillo

Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

250,369.00

Perla, C.P. 2i040. Lo Paz, Bojo Colifornio Sur, Tel.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

343 43512024
Lidia Guadalupe
Miranda Canett

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

365,891.00

344 37612024
Mary Cruz Solorio

Lizardy
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
745,979.40

345 43612024
Giovanna Nataly
Valdez Mayoral

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

25,698.00

Prestaciones reclamadas:

Reconocimiento y pago de

quinquenios.

346 29A12024
Gertrudis Mireya

Villavicencio
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
256,987.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de

quinquenios.

347 29612074
Maria de los Ángeles
Osina Amaldonado

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

78,954.00

Prestaciones reclamadas:

Reconocimiento y pago de
quinquenios.

348 s6912024
Manuel Meza Romero

yO.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
89,546.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de

quinquenios.

349 45012024
Socorro Guadalupe
Higuera Gonzalez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

362,599.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de

quinquenios.

350 57412024
Francisco Gomez

Herrera
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
148,790.00

Prestaciones reclamadas:

Reconocimiento y pago de

quinquenios.

351 s7012024
Guadalupe Patricia
Gonzalez Mendez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

253,698.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de

quinquenios.

352 ss112024
Guadalupe Pilar

Estrada Diaz
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
75,869.00

I.- Pago mensual de Ia prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

353 s2712024
Héctor Domínguez

Sandoval
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
362,589.00

I

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

12 5 50 24,
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354 r3912021 Adriana Fiol Contreras
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
742,569.0A

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de Ia prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

Cqlle lsobel Lo Católica número 2110 entre Allende y Juárez, Plazo Colifornia, Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Baja Californio 5ur, Tel.

36612024
Eva Luz Fausto

Carballo
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
78,542.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

355

69912024
Francisco Gpe. Perez

Espinoza.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
69,584.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

356

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

256,348.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de Ia prima quinquenal
durante el último año
Iaborado. I

357 64912024
Luis Belén Gumola

Rodriguez y O.

Ma.Presiliana Leon

Almaza y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

98,567.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. IL- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

358 29912024

Miguel Angel Herrera
Castro.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

326,489.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

359 17712024

Alma Yesenia Ramirez
Martinez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

87,542.00

I.- Pago mensual de Ia prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

360 19312024

36L 75s12024
Alma Josefina Hirales

Cota.

Tribunal de Conciliación
y Arbihaje.

98,563.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año

72 5 50 24,
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Secretaría de
Finanzas y Ad ministración
Cobiernode Bqia California Sur

SFyA/PROFI/Se041202s

lsobel La Católica número 2110 entre Allende yJuárez, Plaza California, plonta

Su bsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

laborado. I

Perls, C.P. 2i040. La Paz, Baja Coliforniq $ur, Tel,

362 24412024
Martha Idalia

Gonzalez Villalobos
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
85,321.00

Quinquenio

363 8612024
Edgar Eduardo Petit

Estrada
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje,
97,312.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

364 22412024 Jesus Guadalupe vega
Ruiz

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

65,823.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a Ia

cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

365 29312074

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
IIL- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

)essica Anahí
Rodriguez Farias

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

193,689.00

12 5 50 24,
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cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

Calle lsqbel Lo Cotólica número 21 10 entre Allende y Juárez, Ploza Califarnia, Colonia Perla, C.P. 23040. Lo Faz, Bajo Colifornia Sur, Tel.

mxl

366 551.120?4
|uan Carlos de Jesus

Perez Espinoza
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
125,699.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. IL- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a Ia

cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y furvicios Sociales del
Estado.

367 6s012024
Karen Lizeth

Espinoza Garcia y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

58,697.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago rehoactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

368 60012024
Karime Guadalupe

Herrera Villegas
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

I

77,990.40

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

1255024,

60
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y Servicios Sociales del
Estado.

Colle lsobel Lq Cotólico número 21 10 entre Allende y Judrez, Plozo California, planto Perlo, C.P. 23040. La Paz, Baja California Sur, Tel.

369 651,12024 Israel Gonzalez Simón
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
56,987.00

I.- Pago ylo regularización de

salario. IL- Pago retroactivo
y de las diferencias que

resulten por concepto de
compensación de servicios.
IIL- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a Ia

cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

370 70412024
Maricela Carrillo

Rubalcaba
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
99,658.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago rekoactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a Ia

cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

37't s901?.024
Martha Beatriz Arce

Rubio
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

,t+

259,874.00

I.- Pago ylo rcgularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas

;f
7 2 5 50 24, https:/lfin
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vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

Calle Isobel Lo Católico número 21 10 entre Allende y Juárez, Plazo California, planto Colonio Perlo, C.P. 2i040. La Poz, Bajo Californio Sur, Tel.

mxl

372 53112024
Abel Enrique Miranda

Carmona
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
196,353.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales de1

Estado.

78212024
Denisse Idelmis
Renteria Perpuly

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

196,380.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

Jt5

374 50712024
Sergio Garcia

Fernandez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
1,56,987.00

I.- Pago y/o regularieación de
salario. IL- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas

12 5 50 24, https:l/finonzas.
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Calle lsabel La Católica número 2110 entre Allende y Juárez, Plaza Colifornia,

Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a Ia

cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

Perlo, C.P. 23040. La Paz, Baja California íur, Tel.

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año

laborado. I

J/' 78312024
Valentina Arellano

Cortez y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

145,897.00

123,695.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de Ia prima quinquenal
durante elúltimo año
laborado. I

376
Francisco Adrián

Victorio
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

I.- Pago mensual de Ia prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de Ia prima quinquenal
durante el último año

laborado. I

377 64s12A24
Chistian Alberto

Saldaña Martínez y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

456,987.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año

laborado. I

378 1"8212024
Cristian Rocio Romero

Muro y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

158,697.00

379 29312024
Jessica Anahí

Rodriguez Farias
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
1,42,569.00

L- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año

laborado. I

236,589.00

I

I.- Pago mensual de Ia prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante elúltimo año

laborado. I

380 66512024
Elizabeth Nancy
Garcia Vega y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

12 5 50 24, mx/
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381 24212024
Rosa Maria Plata

Ortiz. Y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

142,879.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

Calle lsabel La Católica número 2710 entre Allende y Juárez, Plaza California, planta Perld, C.P. 23040. La Paz, Baja California Sur, Tel.

382 70012024
Martha Inés Ruiz

Lopez y O.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
256,993.00

Quinquenio

383 781,12024
Norma Azucena

Garzón Sanchez y o.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

'].42,587.00

Quinquenio

384 78012024 Yessica Nieto Ramirez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
253,699.00

Quinquenio

Arturo Meza Lizardi y
o.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

385 21sftA74 1.42,587.00

Quinquenio

386 17312024
Omar Andony Lopez

Montaño
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
123,658.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. IL- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

387 21,312024
Arturo Meza Lizardiy

o.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
96,385.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

12 5 50 24, https:/lfinonzos.
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Calle lsabel Lo Católica número 2110 entre Allende y Juúrez, Plazo California,

Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

y Servicios Sociales del
Estado.

Colonia Perlo, C.P. 23040. Lo Paz, Bajo Californio Sur, Tel.

mx/

388 28912024

ANDRES
FRANCISCO OSUNA

SALDOVAL

I.- Pago ylo regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales" fV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

79,365.00

389 19812025
HERNAN CASTRO

OSUNA
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
253,698.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

390 1,2412025
Arely Camacho

Romero
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
256,987.00

ril-

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas

12 5 50 24, https://finilnzos.
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vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

Calle lsobel Lo Católica número 2l l0 entre Allende y Juárez, Plozo Colifornio, planto Perlo, C.P, 2i040. Lo Paz, Bajo Californio Sur, Tel,

Feliz Lucero Villalobos
yo.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

254,896.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

391. 64812024

392 3081202s
Julio Exiquio Cruz

Garcia.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
123,654.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. IL- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a Ia

cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

73212025
Norma Isaura

Camacho Romero
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
236,599.00393

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas

12 5 50 24,
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Calle lsabel Lo Católica número 2110 entre Allende y Juúrez, Plaza California, plonto

Subsecretaría de Finanzas

Procuradurfa Fiscal

vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

Perla, C.P. 2i040. La Poz, Boja California Sur, Tel.

394 Alberto Jesus Ayala
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
321,654.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las
diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

395 3371202s
Nerea Gonzalez

Avaleriano
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
258,960.00

Quinquenio

396 33212025
Maria de Jesus

Carballo Gerardo
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
189,653.00

Quinquenio

397 3381202s
Porfirio Gerardo

Lucero
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
125,489.00

Quinquenio

398 3361202s
Ana Laura Lucero

Ortiz
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
95,638.00

Quinquenio

399 6?612024
Martha Beatriz Arce

Rubio
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
269,850.00 Quinquenio

400 3391202s
Cinthya Guadalupe

Núñez Garza
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

I

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

12 5 50 24, hxps:/lfin
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401 34512025
Everardo Talamantes

Moyrón
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
95,699.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

Calle lsabel La Católico número 21 l0 entre Allende y Juárez, Plaza Calífornia, Colonia Perla, C.P. 23040. Lo Poz, Baja CaÍiforniq Sur, Tel.

402 342plzs
Dulce Yessenia Rosas

Castro.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
1,362,598.00

I.- Pago mensual de Ia prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de Ia prima quinquenal
durante el último año
Iaborado. I

3441202s
Maria de los Ángeles

Sanchez Huerta
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
546,987.00

I.- Pago mensual de Ia prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de Ia prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

403

404 34312025
Valentín Zavala

Navarro
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
125,468.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
Iaborado. I

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

405 32912A25
Talia Maria Mendoza

Guluarte
?14,758.04

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante eIúltimo año
Iaborado. I

Diana Carolina Salcido
Ramirez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

406 604ft02s 269,800.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante eIúltimo año
laborado. I

407 32812025
Guadalupe Lopez

Telesforo
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
763,987.04

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de Ia prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

408 34U202s fuan Carlos Aguilera

Jale

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

I

I l:s,ega.oo

Pr
I.- Pago mensual de Ia prima
quinquenal. IL- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante elúltimo año

12 5 50 24,
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lsabel La Cotólica número 21 10 entre Allende y Juárez, Ploza Colifornia, plonto olto, Colonia
12 5 50 24, https:llftnanzos.bcs.gob.mxl

§ubsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

Iaborado. I

'. 23040. Le Poz, Baja California Sur, Tel.

409 33U202s Jose Luis Arce Cota
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
45,698.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. IL- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de Ia prima quinquenal
durante elúltimo año
laborado. I

410 330/2025
Emanuel Murillo

Flores
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
156,980.00

Quinquenio

4L1. 32312075
Luisa Morales

Maldonado
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
199,600.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

41.2 3401202s
Edi Raul Gerardo

Geraldo
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
202,546.00

Quinquenio

413 30712024
Ramon Guillen

Quiroz
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
79,963.0a

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

414 41312024
Angelica Burgoin

Olachea
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
253,648.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

4L5 s86/2025
Luis Alfonso Sanchez

Velarde
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
369,875.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. IL- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de Ia prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

415 781"12024
Norma Azucena

Garzón Sanchez y o
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
256,483.00

Quinquenio

417 3331?:025
Carolina Jacobo de

Jesus

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

99,856.00,l
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418 07412024
Annel Lucero Muñoz

yo.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
369,580.00

Colle lsoful Ld Cotóllco número 2110 ente Nlende y luárez" Plozo Cdl¡fornio, plonto oho, Colonio Perlo, CP.23040. Ld Paz, Edld ColiÍom¡o Sur, fel.
12 5 50 24 htpsffindnzas.bcs8ob.mx/

419 4s1"12024
Ramon Guadalupe
Agundez Amador

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

145,879.00

L- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

256,976.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales.

420 3771202s
Diana Isabel Unzón

Abaroa

421. 39U?'02s
Dulce Maria Peinado

Lizarraga
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
226,649.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. IL- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales.

422 64612024
Diana Lizeth

Sepúlveda Rivera.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
321,654.00

I

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales.
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Procuraduría Fiscal

423 40u202s
Leonardo Marquez

Aguilar

Tribunal Laboral del
Partido Judicial de La

Paz, B.C.S.

202,036.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales.

424 350i2025
Silvia Guadalupe
Romero Martinez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

66,998.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales.

425 39712025
Chissthian Gissel
Higuera Navarro

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

546,987.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que

resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales.

426 3931202s Javier Cabrera Romero
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales.

251,436.00

427 39512025
Maria de la Paz

Hernandez Nava
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
56,894.00

il
I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por

Calle lsabel Lo Católica número 2110 entre Allende y Juúrez, Plaza California, planta olta, Perlo, C.P. 23040. La Paz, Boja California Sur, Tel.

12 5 50 24, https:/lftnonzos.bcs.gob.
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concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales.

Calle Isabel La Católico número 2110 entre Allende y Juárez, Plazo Californio, ptonta Perlo, C.P. 23040. Lo Paz, Boja California Sur, Tel.

mxl

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

99,785.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
IIL- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,

vacaciones, primas
vacacionales.

428 39912025
Marisol Lopez

Amador

125,631.00

L- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
IIL- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales.

429 39012025
Karla ]anet Martinez

Orozco
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

Tania Teresa Romero

Montoya
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
251,463.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. IL- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales.

430 40012ü2s

Santa Trinidad Castro
Souza

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

59,876.00

L- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante elúltimo año
laborado. I

431 40212025

432 3941202s
Milena Viridiana
Marquez Aguilar

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

702,546.00

il
L- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año

12 5 50 24, https:/lfinonzos.
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Iaborado. I

lsobel Lo Católico número 21 10 entre Allende y Juárez, Plozo Californio, planta alta, Perla, C.P. 8A40, Le Poz, Baja Colifornia Sur, Tel.

433 3981202s Paola Bonilla Yee
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
236,659.00

I.- Pago mensual de Ia prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año

laborado. I

434 396ft02s
Brenda Karina
Guluarte Puga

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

60¿358.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

435 39212025
Cindy Guadalupe

peralta Carrillo
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
302,569.00

Quinquenio

436 3771202s
Diana Isabel Unzón

Abaroa
Quinquenio

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

254,896.00

437 1731?:025
Omar Andony Lopez

Montaño

I.- Pago mensual de Ia prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
Iaborado. I

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

475,890.00

438 43912025
Blanca concepción
Higuera Murillo

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

253,698.00

Quinquenio

439 1361202s
Yadira Guillermina

cota Cosio
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
n/c

Quinquenio

440 s8212025 Alicia Granados Flores
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
356,978.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
Iaborado. I

44'1. 36512025 Maria Luisa Marquez

Quinquenio

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

n/c

12 5 50 24,
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442 46912025

Francisco Javier
Lucero Pulido., Maria
Elena Arriaga Tapia,

Erendira Galupe
Navarro Aviles,
Rolando Cuevas
Cisneros, Olga

Morales Cárdenas y
Diana Mercedes
Miranda Cadena.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

n/c

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

ColÍe lsobel La Católica número 21 1A entre Allende y Juárez, Ploza California, planta Colonia Perla, C.P. 23040. La Poz, Boja Colifornio 9ur, Tel.

n/c

Quinguenio

4721202s
Paula Gabriela

Calderon Estrada.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
443

nlc

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

444 sgu2025
Maria de los Ángeles

Castro Fausto
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

Blancareli Osuna
Alvarez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

178,960.00

Quinquenio

445 58912:02s

58,976.00

Quinquenio

446 47017025

]osué |osafat Medellín
Domínguez, Airam

Opapma Bravo
Gonzalez, Angelica

Fragosa Ortega, |esus
Arturo Gonzalez Von

Bostel, Maria elena

Hale Higuera, Laura
Elizabeth Cervantes

Liera.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

86,947.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de

quinquenios.
447 8s12024 Olga patricia Camacho

6851202s
Francisca Negrete

Alvarado
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

llk-
203,598.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

448

12 5 50 24, https:llfinanzas.bcs.gob.mxl
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lsabel Lo futólica número 2110 entre Allende y Juárez, Plaza California, plontd

Subsecretaría de Finenzas

Procuraduría Fiscal

cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

Perlo, C.P, 23040. La Poz, Baja Californio Sur, Tel.

449 3201202s
Fernando Marco
Fernandez Muro

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

202,1,45.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,

vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

450 78412024 Perla Sanchez Romero
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
253,698.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

45L 41,9ft025
Nayely Guadalupe

Peinado
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
748,790.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. IL- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas

Calle

/
12 5 50 24,
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vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

Calle lsobel La Católica número 2I I0 entre Allende y Juárez, Plaza California, Colonia Perlo, C.P. 2i040. Ld Poz, Baja California Sur, Tel.

Maritza Llzeth Vargas

Godínez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

1,42,569.00

I.- Pago ylo regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

452 23612025

453 4781202s
Mónica Elizabeth

Brovo Briseño
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
89,654.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de Ias

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a Ia

cuenta individual ante eI

Instituto de fuguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

4s4 221,1202s
Brenda luz Montoya

Contrera
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

I
98,745.00

r

L- Pago y/o regularización de

salario. IL- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
IIL- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas

12 5 50 24, htfps://finenzes.
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vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a Ia

cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

lsabel La Católico número 21 10 entre Allende y Juárez, Plazo California, planto alta, Perla, C.P. 23040. Lo Poz, Boja Colifornis Sur, Tel.

455 21,92025
Cenesis Arely Murillo

Chaidez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
256,987.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
IIL- Pago retroactivo y de las

diferencias que resuiten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

456 23s12025
Noe Santiago Arce

Aguilar
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
98,569.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. IL- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
IIL- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante eI

Instituto de Seguridad Socia1

y Servicios Sociales del
Estado.

457 22012A2s
Xitlali Cecilia

Alvarado Leyva
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
99,669.A0

l
I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas

12 5 50 24,
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Secretaría de
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Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

SFyA/PROFI/Se0412025

vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

Calle lsabel Lo Católica número 2110 entre Allende y Juárez, Plazo California, planta Perlo, C.P. 2i040, Lo Paz, Boja California Sur, Tel.

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,

vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

362,548.0023412025
Lucia Guadalupe
Pinzón Bojórquez

458

169,258.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

Daisy Sanüesteban

Camacho

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.459 2221202s

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

,th-

562,378.40

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
IIL- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas

460 22312025 Milagro Diaz Peláez

12 5 50 24, https:llfinonzas.bcs.gob.mx/
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Colle Isobel La CstóÍica número 2110 entre Allende y Juárez, Ploza Colifornio, plonta

§ubsecretarla ds Finanzas

Procuradurla Fiscal

vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a Ia

cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

Perla, C.P. 804A. Lo Paz, Boja Colifornio Sur, Tel.

461. 2331202s Verónica Petris Soto.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
78,962.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

46? 22412025
Aurora Sanchez

Aguilar
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
166,998.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,

vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

453 2?712025
Alma Janeth

Bocanegra Castro
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
258,693.00

*l-

L- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas

12 5 50 24, https:llfinanzos.
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Subsecretaría de Finanzas
Procuraduría Fiscal
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vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

Colle lsobel La Católico número 21 10 entre Allende y Juárez, Plaza California, Colonio Perla, C.P. 8A40. La Paz, Bojo California Sur, Tel.

mxl

464 22812A25
Eva Obdulia Gaspar

CTUZ

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

98,653.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a Ia

cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

465 2301202s
Cristian Roberto Ponce

Mendez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
14¿563.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago rekoactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a Ia

cuenta individual ante eI

Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

466 471,t202s
Jorge Miguel Cota

Katzenstein
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

I

126,590.00

I
I.- Pago y/o regularización de
salario. IL- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas

I2 5 50 24, https:llfindnzes.
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vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del

Estado.

Calle lsabel Lo Católica número 2110 entre Allende y Judrez, Ploza Colifornia, ptanta alta, Perla, C.P. 23040. Lo Paz, Baja Califarnio Sur, Tel.

467 74U2A24

Cándida Adriana
Puente Camacho y

otros

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

245,693.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a Ia

cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

468 27812024
Isabel Guadalupe

Castillo Cota

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

98,554.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

36U2024
Ana Karen Murillo

Cota.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

il-
203,600.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II"- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas

459

12 5 50 24, https:/lfinanzas.bcs.gob.
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ProcuradurÍa Fiscal
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vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

Colle lsabet La Cqtólica número 21 10 entre Allende y Juárez, Plaza California, planta Colonia Perlo, C.P. 2i04A. La Paz, Baja California Sur, Tel.

mx/

Carlos Salvador Avilez
Avilez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

269,748.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
IIL- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales de1

Estado.

47ü 75612024

47't 2261202s
Karla Valeria Aguilar

Aguilar
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
188,990.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. IL- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a Ia

cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

22912025
Rosana Inzunza

Lizarraga.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

É

472 253,600.00

I.- Pago y/o regularlzación de
salario. IL- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas

12 5 50 24, https:llfin
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Secretaría de
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vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

Calle lsobel Lq Cotólico número 2110 entre Allende y Juárez, Plaza Californio, planto alta, Perlo, C.P. 2i040. La Paz, Bojo Colifornia Sur, Tel.

473 22512025
Dante Martinez

Gonzalez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
65,987.00

474 2321202s
Vanel Martinez

Gonzalez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
158,698.00

475 23U2025
Luis ]aime Cuesta

Mattus
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
789,652.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de

quinquenios.

476 3761202s
Erick Ramon Gonzalez

Sosa y Silva
200,362.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de

quinquenios.

477 4771202s
lorenia Berenice Rojas

Pages

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

452,769.0A

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de

quinquenios.

478 8A012025
Evelia Guadalupe

Sarabia Ceseña

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

74,289.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

479 741.1202s Silvia Perez Castro
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
100,236.00

Prestaciones reclamadas :

Reconocimiento y pago de

quinquenios.

480 87812025
Rosendo Osuna

Chavez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
1,23,654.04

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

481 8091202s
Maria Justina Moreno

Amador t O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

145,698.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de

quinquenios.

482 2212025
Sergio Shimomoto

Higuera
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
163,259.00

Prestaciones reclamadas :

Reconocimiento y pago de

quinquenios.

483 84412025
Martha Silvia

Camacho Benites
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
145,779.00

I

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de

quinquenios.

12 5 50 24,

83
¿v-

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.
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484 82s1202s Rosario Sabin Valdez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
145,990.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

Cqlle lsabel Lq Cotóllco número 2110 ente Nlende y luátu, Plozo Col¡forn¡o, plonto oltd, Colonld Perld, CP. 23040. Lo Poz, Bo¡o Colwnio Sur, Tel.

12 5 50 24, htt$tfrndnzds.brssob.mx/

369,785.A0485 8431?.025 Irma Lopez Sandez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
slc

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

254,879.40486 82412025 Charito Franco Palma

slc

Enrique Antares
Zamora Cajón

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

159,684.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

487 8731202s

488 78712024
Ma. Guadalupe

Brambila González

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

98,563.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
IIL- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

84
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SFyA/?ROFI/590 41202s

Claribel Ersull
Gonzalez

489
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

Subsecretarla de Finanzas

Procuradurla Fiscal

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

C.P. 23040. Lo Poz, Bajo California \ur, Tel.

78,546.00

lsqbel Lo Católica número 2110 entre Allende y Juárez, Ploza California, planta alta,
l2 5 50 24, https:llfinanzos.bcs.gob.
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490 80912025
Maria Justina Moreno

Amador t O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

97,652.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

497 8s0/2025
Zenaida Garcia

Carranza
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
t42.,569.00

I

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

¿4"



Secretaría de
Fina nzas y Ad minlstración
Gobierno de Baja CalÍfornia Sur

SFyA/?ROFI/5e0 412025

Samuel Cuadras
Lopez

Subsecretaría de Finanzas

ProcuradurÍa Fiscal

492 851,12025 50,602.00

Calle lsabel Lo Católico número 2110 entre Allende y Juárez, Plozo Californio, plonta Colonia Perlo, C.P. 23040. Lq Poz, Boja Colifornia Sur, Tel.

12 5 50 24,

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

L- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a Ia

cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

86

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

142,563.00493 8261202s

Maria de ]esus
Gutierrez Romero y

0tros

I.- Pago y/o regularización de
salario. IL- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

494 8e81202s
Graciela Andrade

Mendoza y o.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

475,863.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de

quinquenios.

495 s271202s Noe Amador Castro
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
215,460.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

Cristian Velazquez
Torres

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

87,956.00496 30712025

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de

quinquenios.

26912024
fose Antonio Navarro

Meza

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

152,698.00497

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

498 27912024
Yaneth Elena Trasviña

Amador
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
269,580.00

I

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.



Secretaría de
Finanzas y Ad ministración
Gobierno de Baja California Sur

SFyAIPROFI/S9041202s

§ubsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

110,253.00

En consecuencia, se remiten las relaciones de juicios o asuntos, cont¡olados esta Procuraduría Fiscal, en

representación de las Unidades adscritas a la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobiemo del

Estadq de conformidad con eI artículo 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y
Adminishación del Gobiemo del Estado de Baja Califomia Sur.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

LIC.

STCRETAR¡A t}T FINA¡T] : Y AI]MII.II§TRAOÚN

PR[]CURAI}UIIIA IISCAL

HA!A fll!l!F{]fiNLI §!lfi

C.c.p. Mtr¡. Beitha Mo¡rt¡ño Cot¡. - Seeetada de Finanzae y Administración del Gobiemo det Estado de Baia Califomia Su.. Pa¡a su conodmierito.
C.cp. LC. Jultán F¡ tci¡to G¡lindo Her¡ández. Subseqetario de Finanzas del Gobiemo del Estado de Baia Califomia Sur. Mismo ñrr"

C.c.p. LC. Bertha Alicia Olve¡. P¡l.tuélo§. Direct¡ora de Poütica y Conkol Pre6upuestario de lá Seoetaría de Finanzás y Administración. Mgmo fin.

C.c.p. LC. Alma Gab¡iel¡ Agúndez Maldonado. Di¡ecto¡a de Contabilidad de la Secretarla de Finanzas y Administlación. Mismo Fin.

Calle lsobel Lo Católica número 21 10 entre Allende y Juárez, Plazs California, planto Perla, C.P. 23040. La Paz, Baja California Sur, Tel.

499 9221202s
Maria de los Ángetes
Navarro Hemández.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

Prestaciones reclamadas :

Reconocimiento y pago de

quinquenios.

mx/12 5 50 24, https:/lfinonzds.
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